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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cor-
tes del Proyecto de Ley de autoridad
de profesionales del sistema sanita-
rio y de servicios sociales publicos de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha aprobado el Pro-
yecto de Ley de autoridad de profesionales del sistema
sanitario y de servicios sociales pdblicos de Aragdn,
con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Ley de autoridad de profesionales
del sistema sanitario y de servicios
sociales publicos de Aragon

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo
71.55.%, atribuye competencia exclusiva a la Comu-
nidad Auténoma en materia de «sanidad y salud po-
blica, en especial, la organizacién, el funcionamiento,
la evaluacidn, la inspeccién y el control de centros,
servicios y establecimientos sanitarios».

El mismo articulo 71.34.° atribuye también compe-
tencia exclusiva en materia de «organizacién y desa-
rrollo de un sistema publico de servicios sociales».

La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Ara-
gén, incluye entre sus principios rectores la calidad
permanente de los servicios y prestaciones para lograr
la méxima eficacia y eficiencia en la asignacién, utili-
zacién y gestién de los recursos, asi como la satisfac-
cion de los usuarios, estableciendo, en su articulo 5,
una serie de deberes, para las personas incluidas en su
dmbito de aplicacién, con respecto a las instituciones
y organismos del Sistema de Salud de Aragén. Entre
estos deberes, se encuentra el de «responsabilizarse
del uso adecuado de los recursos, servicios y prestacio-
nes ofrecidos por el Sistema de Salud», asi como el de
«mantener el debido respeto a las normas establecidas
en cada centro sanitario y al personal que en él preste
SUS servicios».

En una direccidn paralela, dentro de su émbito de
aplicacién, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servi-
cios Sociales de Aragén, en cumplimiento de su ob-
jeto de ordenar, organizar y desarrollar un Sistema
Piblico de Servicios Sociales en nuestra Comunidad
Auténoma, incluye entre sus principios rectores el de

calidad de dichos servicios, disponiendo que los pode-
res pUblicos deberdn garantizar unos estdndares ade-
cuados de calidad en el conjunto de las prestaciones y
los servicios sociales, fomentando la mejora continua
del sistema de esos servicios.

El articulo 8 de esa Ley detalla una serie de deberes
para los usuarios de los servicios sociales. Entre estos
deberes se encuentran: el de «observar una conducta
basada en el respeto, la tolerancia y la colaboracién
para facilitar la convivencia en el establecimiento o cen-
tro y la resolucién de los problemas», el «deber de res-
petar la dignidad y los derechos del personal que presta
los servicios que reciben» y el «deber de utilizar con
responsabilidad y cuidar las instalaciones del centro».

No se dispone de estadisticas que reflejen que la
dimensién real de este problema sea alarmante, pero
las agresiones fisicas o verbales a los profesionales sa-
nitarios y sociales, en el ejercicio de sus funciones, por
parte de pacientes, usuarios, familiares o sus acompa-
fantes, representan un motivo de preocupacién para
dichos profesionales.

Estas conductas violentas no deben permitirse en
ningln caso, pues rompen el vinculo de confianza que
debe existir en la relacién de los profesionales con los
pacientes, fundamental para la consecucién de los ob-
jetivos de la relacién clinica en la que queden garanti-
zados los derechos de profesional y paciente.

La Comunidad Auténoma de Aragdn no es ajena a
esta realidad y, siendo consciente de ello, pretende re-
forzar los instrumentos juridicos necesarios que permitan
conseguir que estos profesionales puedan desempefiar
sus tareas en un confexto de méxima confianza, respeto
y seguridad para ellos y para el sistema sanitario, au-
mentando, en consecuencia, la calidad de los servicios.

Por Decreto de 15 de julio de 2011, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragén, se modificé la orga-
nizacién de la Administracién, habiendo asumido el
actual Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Familia las competencias asignadas hasta entonces a
los Departamentos de Salud y Consumo y de Servicios
Sociales y Familia, a excepcién de las competencias
en materia de cooperacién al desarrollo.

La unién de estos departamentos contribuye a go-
rantizar y mejorar tanto el derecho a la proteccién de la
salud como el derecho de acceso de los ciudadanos a
los servicios sociales, promoviendo su bienestar social
y la contribucién a un desarrollo personal, derechos
ambos reconocidos en el texto constitucional, conside-
rando este momento como idéneo para la adopcién de
las medidas preventivas y legales necesarias que pro-
tejan la figura y estimulen, a su vez, un reconocimiento
social de esos profesionales que prestan sus servicios
en los centros y servicios pUblicos sanitarios y sociales
de Aragdn, para que puedan realizar con éxito las acti-
vidades que tienen encomendadas con el objetivo prio-
ritario de elevar la calidad y mejora de los servicios.

La presente ley reconoce la condicién de autoridad
pUblica a los profesionales del sistema puoblico sani-
tario y social de Aragén que quedan expresamente
determinados en el anexo Unico, lo que implica que
todos ellos gozardn de presuncién de veracidad en sus
informes y declaraciones, asi como de la proteccién
reconocida en el ordenamiento juridico.
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La ley se estructura en dos capitulos, una disposi-
cién adicional, una disposicién derogatoria y dos dis-
posiciones finales.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto reconocer y apoyar
a los profesionales del sistema pUblico sanitario y so-
cial de Aragén incluidos en el anexo Unico, reforzando
su autoridad y procurando la proteccién y el respeto
que les son debidos en el ejercicio de sus funciones y
responsabilidades, con el fin de conseguir una ade-
cuada convivencia en todos los centros del sistema,
incrementar la sensibilizacién, prevencién y resolucién
de conflictos y promover una atencién sanitaria y so-
cial en los valores propios de una sociedad democrdti-
camente avanzada a todos los pacientes y usuarios.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Dentro del objeto definido en el articulo anterior,
el dmbito de aplicacién de esta ley se circunscribe al
sistema pUblico sanitario y social de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

2. Lo dispuesto en esta ley tendré efectos tanto en el
desarrollo de las actividades realizadas en el interior
de los centros sanitarios o sociales como de aquellas
que, como consecuencia del ejercicio de las funciones
propias, se realicen fuera de los centros. Se recono-
cerd que los profesionales siempre estdn en el ejercicio
de sus funciones profesionales cuando se produzca un
ataque a su integridad fisica o moral derivado de su
condicién profesional.

3. La actividad quirdrgica y las pruebas diag-
nésticas realizadas mediante férmulas de actividad
concertada en empresas privadas por profesionales
de estas estardn excluidas del dmbito de aplicacién de
esta ley.

Articulo 3.— Principios generales.

Los principios generales que inspiran esta ley son
los siguientes:

a) El derecho a la proteccién de la salud recono-
cido en el articulo 43.1 de la Constitucién espafiola.

b) El derecho de acceso de los ciudadanos a los
servicios sociales promoviendo su bienestar social y
la contribucién a un desarrollo personal, dentro de los
principios rectores de la politica social y econdmica
que establece la Constitucién.

¢) La calidad permanente de los servicios y las pres-
taciones tanto sanitarios como sociales para lograr la
méxima eficacia y eficiencia en la asignacién, utiliza-
cién y gestién de los recursos, asi como la satisfaccion
de los usuarios, fomentando la mejora continua de di-
chos servicios.

d) El reconocimiento de las funciones de los profe-
sionales de los centros sanitarios y sociales como fac-
tor esencial en la calidad de los servicios.

e) Garantizar el ejercicio efectivo de las funciones
de los profesionales incluidos en el dmbito de aplica-
cién de esta ley.

f) El reconocimiento, la tolerancia, el respeto de
los valores democrdticos, la asuncién de los valores
de convivencia, el ejercicio correcto y la efectiva go-

rantia de los derechos y deberes de todos los usuarios
del sistema y, en particular, los recogidos en la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, bdsica reguladora
de la autonomia del paciente y de derechos y obli-
gaciones en materia de informacién y documentacién
clinica.

g) El impulso por parte de la Administracién sani-
taria y social de la Comunidad Auténoma de Aragédn
de los mecanismos y medios necesarios para facilitar
y permitir el ejercicio, y las funciones cﬁarivodas del
mismo, de los profesionales y su reconocimiento, res-
peto y prestigio social.

h) La necesidad de disponer en los procedimientos
sanitarios, sociales y sancionadores de un referente de
autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio
del respeto a los preceptos que garantizan el ejercicio
de los derechos y el cumplimiento de los deberes con-
sagrados por el ordenamiento juridico de los usuarios
del sistema sanitario y de los servicios sociales.

i) Fortalecer la sensibilizacién ciudadana en aras
de la prevencién de conflictos con los profesionales
incluidos en esta ley, favoreciendo las medidas y los
mecanismos necesarios para poder propiciar la resolu-
cién pacifica de conflictos.

i) Coordinar los diversos recursos e instrumentos de
los distintos poderes publicos y dmbitos de la Adminis-
tracién para prevenir y evitar posibles situaciones de
conflictividad.

k) Impulsar la competencia, la participacién y la
responsabilidad de pacientes y de profesionales en el
aprendizaje y la praxis de la convivencia democrdtica.

) Promover la participacién de todos los sectores
de la comunidad sanitaria y social para lograr el buen
desarrollo de la convivencia en nuestros centros, gao-
rantizando el conocimiento y el ejercicio de los dere-
chos y deberes de profesionales y usuarios implicados
en el aprendizaje y en la aplicacién de la convivencia
democrdtica.

m) Desarrollar medidas que protejan a aquellos que
vean menoscabados los derechos reconocidos en esta

ley.

Articulo 4.— Derechos.

Los profesionales incluidos en el articulo 1 de esta
ley, en el desempefio de sus funciones, gozarén de los
siguientes derechos:

a) A ser respetados, reconocidos, recibir un trato
adecuado y ser valorados por los pacientes y usua-
rios del sistema sanitario o social, por sus familiares
y acompafantes y por la sociedad en general en el
ejercicio de su profesién y de sus funciones.

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente ade-
cuado, donde sean respetados sus derechos, especial-
mente su derecho a la integridad fisica y moral.

c) Al apoyo por parte del departamento con compe-
tencias en materia de sanidad y servicios sociales del
Gobierno de Aragén, que velard para que la conside-
racién, el respeto y el trato recibidos por estos profe-
sionales sean conformes a la importancia social de la
funcién que desempenan.

d) A la proteccién juridica adecuada en el cumpli-
miento de sus actos profesionales y de sus funciones.

e) A disponer de los medios materiales necesarios
porlo el adecuado ejercicio de su labor sanitaria y so-
cial.
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Articulo 5.— Promocién de la convivencia.

El departamento competente en materia de sanidad
y asuntos sociales establecerd medidas de promocién
de la convivencia y, en particular, mecanismos de me-
diacién para la resolucién pacifica de conflictos que se
puedan originar en los centros sanitarios y sociales del
Gobierno de Aragén.

CAPITULO Il
PROTECCION JURIDICA

Articulo 6.— Autoridad publica.

1. En el desempefo de las funciones que tengan
asignadas, los profesionales que se detallan en el
anexo Unico de esta ley tendrén la consideracién de
autoridad piblica y gozarén de la proteccién recono-
cida a tal condicién por la legislacién vigente.

2. La autoridad de tales profesionales es inherente
al ejercicio de su funcién sanitaria y social y a su
responsabilidad a la hora de desempefiar su profe-
sién en todos aquellos aspectos recogidos en la Ley
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragédn, y en la
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de
Aragédn.

Articulo 7.— Presuncién de veracidad.

En el ejercicio de sus funciones, los hechos cons-
tatados por los mencionados profesionales gozardn
de la presuncién de veracidad cuando se formalicen
por escrito en documento que cuente con los requisitos
establecidos segun la normativa que resulte de aplica-
cién en cada caso.

Articulo 8.— Deber de colaboracién.

De conformidad con lo establecido en el articulo 5
de la ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Arc-
gén, y el articulo 8 de la Ley 5/2009, de 30 de junio,
de Servicios Sociales de Aragén, los ciudadanos de-
berdn prestar la colaboracién necesaria con los pro-
fesionales y efectuar un uso adecuado de los servicios
sanitarios y sociales en un ambiente de mutua cordia-
lidad, confianza y respeto, en aras de la mejora de
las relaciones entre ciudadanos y profesionales, con el
objeto de obtener una mejora del clima laboral para
los trabajadores que redunde en una mejora de la
prestacién de los servicios.

Articulo 9.— Asistencia juridica.

1. La Administracién promoveré que los profesiona-
les incluidos en esta ley cuenten con la adecuada asis-
tencia juridica y profeccién que resulte preceptiva en
los procedimientos que se sigan ante cualquier érgano
jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legitimo
de sus funciones o cargos publicos.

2. Si se incurriera en conductas que pudiesen ser
tipificadas como infraccién penal contra dichos profe-
sionales, la Administracién sanitaria y de servicios so-
ciales las pondré en conocimiento del Ministerio Fiscal,
oidas la direccién del centro y las personas afectadas,
sin perjuicio de la adopcién de las medidas cautelares
oportunas. Cuando los hechos pudieran ser constituti-
vos de infraccién administrativa, incoard, si procede,
el correspondiente procedimiento administrativo san-
cionador o disciplinario.

3. La asistencia juridica se proporcionard pres-
tdndose de forma gratuita también al personal que
preste servicios en los centros sociales y sanitarios del
Gobierno de Aragén en labores de gestién, admisidn
y administracién relacionadas con la tramitacién del
acto médico o de atencién social.

Dicha asistencia juridica consistird en la represen-
tacién y defensa en juicio, adoptdndose medidas que
garanticen a los profesionales objeto de la agresién
la cobertura de responsabilidad civil que se derive del
ejercicio de sus funciones.

4. E|l departamento competente en materia de sani-
dad y asuntos sociales desarrollaréd medidas para apo-
yar a las victimas de violencia, y para ello contardn con:

a) El apoyo psicolégico y médico necesario cuando
asi lo requieran.

b) La proteccién necesaria para que se garantice su
derecho a la intimidad.

c) La asistencia necesaria para los profesionales y
personal de administracién y servicios de sanidad y
asuntos sociales que puedan ser victimas de violencia,
desde su solicitud y durante todo el proceso.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitacién normativa.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecucién de esta ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

ANEXO UNICO
GRUPOS DE PROFESIONALES INCLUIDOS
EN EL AMBITO DE APLICACION DE LA LEY DE AUTORIDAD
DE PROFESIONALES DEL SISTEMA SANITARIO
Y DE SERVICIOS SOCIALES PUBLICOS DE ARAGON

En este anexo, se incluye a los siguientes grupos de
profesionales que presten sus servicios en el sistema
pUblico sanitario o social de Aragén:

— Los profesionales determinados en los articulos
2,3,6y7 delaley 44/2003, de 21 de noviembre,
de ordenacién de las profesiones sanitarias.

— Directores y subdirectores de centros y servicios
del sistema publico sanitario o social de Aragén.

— Trabajadores sociales.

— Pedagogos.

— Educadores.

— Personal de gestién y servicios.
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1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente sobre el Proyecto
de Ley del Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén del Informe emitido por la Ponencia designada en
la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Am-
biente sobre el Proyecto de Ley del Instituto Aragonés
de Gestiéon Ambiental, publicado en el BOCA nim.
155, de 12 de junio de 2013.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y
MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley del Instituto Aragonés de Ges-
tién Ambiental, integrada por los Diputados Sres. D.
José Manuel Cruz Leén, del G.P. Popular; D. Alfonso
Vicente Barra, del G.P. Socialista; D. Joaquin Peribd-
ez Peir, del G.P. del Partido Aragonés; D. Joaquin
Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista, y D.
Miguel Aso Solans, del G.P. de lzquierda Unida de
Aragén, ha estudiado con todo detenimiento el citado
Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presentadas
al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 130 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
eleva a la Comisién el presente

INFORME

Al articulo 1 se ha presentado la enmienda nom.
1, del G.P. de Izquierda Unida de Aragén, que queda
rechazada al contar con el voto a favor del Grupo
Parlamentario enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 2 se ha presentado la enmienda nom.
2, del G.P. Socialista, que resulta rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 3 se ha presentado la enmienda nom.
3, del G.P. Socialista, que queda rechazada al obte-
ner el voto favorable de los GG.PP. enmendante y de
Izquierda Unida de Aragén, en contra de los GG.PP.

Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— la enmienda nim. 4, presentada por el G.P.
Socialista, es aprobada con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Popular, del Partido Aragonés y
de Izquierda Unida de Aragdn, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 5, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés, es aprobada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, Socialista
y de lzquierda Unida de Aragén, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas nims. 6, 8 y 9, del G.P. So-
cialista, resultan rechazadas al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

— La enmienda ndm. 7, del G.P. del Partido Aro-
gonés, resulta aprobada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular, Socialista y de
Izquierda Unida de Aragén, y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista.

— La enmienda nom. 10, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda aprobada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 6 se han presentado las enmiendas
nums. 11 y 12, del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén, que resultan rechazadas al obtener el voto
favorable de los GG.PP. enmendante y Socialista, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 7 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda ndm. 13, presentada por el G.P.
Socialista, resulta rechazada al obtener el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de
Izquierda Unida de Aragén.

— La enmienda nom. 14, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 8 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas noms. 15, 16 y 18, del G.P.
Socialista, resultan rechazadas al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante y de Izquierda
Unida de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.
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— La enmienda ndm. 17, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragdn, resulta aprobada al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda nim. 19, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, resulta rechazada al contar con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 20, 21 y 22, del G.P.
Socialista, resultan rechazadas al contar con el voto
favorable de los GG.PP. enmendante y de |zquierda
Unida de Aragén, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

— La enmienda nim. 23, del G.P. Socialista,
queda aprobada con un texto transaccional, que pro-
pone suprimir el parrafo 3 del articulo 9, y mantener el
parrafo 4, que obtiene el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Popular, del Partido Aragonés y de Iz
quierda Unida de Aragén, y la abstencién del G.P.
Chunta Aragonesista.

A los articulos 10 y 11 se han presentado las
siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 24, presentada por el G.P.
Socialista, es aprobada con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Popular, del Partido Aragonés y
de lzquierda Unida de Aragén, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda ndm. 25, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés, es aprobada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, Socialista
y de lzquierda Unida de Aragén, y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 12 se ha presentado la enmienda
num. 26, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto favorable del Grupo Parlamenta-
rio enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 13 se ha presentado la enmienda
num. 27, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y de Izquierda Unida de Aragdn, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 14 se ha presentado la enmienda
nom. 28, del G.P. Socialista, que es aprobada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular, del Partido Aragonés y de Izquierda Unida de
Aragén, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 15 se ha presentado la enmienda
num. 29, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y de lzquierda Unida de Aragén, en contra de los

GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 16 se ha presentado la enmienda
num. 30, del G.P. Socialista, que es aprobada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular, del Partido Aragonés y de Izquierda Unida de
Aragén, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 17 se ha presentado la enmienda
num. 31, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto favorable del Grupo Parlamenta-
rio enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstencién de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de Aragén.

Al articulo 18 se han presentado las enmiendas
nums. 32 y 33, del G.P. Socialista, que resultan re-
chazadas al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y de Izquierda Unida de Aragén, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 20 se ha presentado la enmienda
nom. 34, del G.P. Socialista, que es aprobada al
contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Popular, del Partido Aragonés y de lzquierda Unida de
Aragén, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 21 se ha presentado la enmienda
num. 35, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y de lzquierda Unida de Aragén, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 23 se ha presentado la enmienda
num. 36, del G.P. Socialista, que resulta rechazada
al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y de lzquierda Unida de Aragén, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

En este punto, la Ponencia acuerda por unanimidad
introducir una disposicion adicional previa con el
siguiente texto:

«Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino
que aparecen en el articulado de la pre-
sente ley se entenderdn referidas también
a su correspondiente femenino.»

A la disposicion adicional tercera se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda ndm. 37, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al contar con el voto favorable de
los GG.PP. enmendante y de |zquierda Unida de Aro-
gén, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Las enmiendas nims. 38 y 39, del G.P. de
|zquierda Unida de Aragén, que quedan rechazadas
al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista, en contra de los GG.PP. Popular y
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del Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

A la disposicién adicional cuarta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— Lo enmienda nim. 40, del G.P. Socialista,
que queda rechazada al obtener el voto favorable
del Grupo Parlamentario enmendante, en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la abs-
tencién de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de |z-
quierda Unida de Aragén.

— La enmienda nom. 41, presentada por el G.P.
del Partido Aragonés, queda aprobada con un texto
transaccional, que propone sustituir «abril», por «di-
ciembre», que obtiene el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Popular, Socialista y de Izquierda Unida
de Aragén, y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la disposicién final primera se han presen-
tado las siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 42, del G.P. Socialista, que
queda rechazada al contar con el voto favorable de
los GG.PP. enmendante y de Izquierda Unida de Ara-
gén, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

— La enmienda nom. 43, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén, que queda rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante
y Socialista, en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista.

En el anexo, la Ponencia acuerda, por unanimidad,
sustituir en el apartado 17 «Real Decreto 85/1996, de
26 de enero, por el que se establecen normas para la
aplicacién del Reglamento (CEE) 1836/93, del Con-
sejo, de 29 de junio, por el que se permite que las
empresas del sector industrial se adhieran con cardcter
voluntario a un sistema comunitario de gestién audito-
ria medioambientales», por «Real Decreto 239/2013,
de 5 de abril, por el que se establecen las normas para
la aplicacién del Reglamento (CE) n.° 1221/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviem-
bre de 2009, reﬁ:tivo a la participacién voluntaria de
organizaciones en un sistema comunitario de gestion
y auditoria medioambientales (EMAS), y por el que se
derogan el Reglamento (CE) n.° 761/2001 vy las De-
cisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comi-

sién.»

Al anexo se ha presentado la enmienda nom.
44, del G.P. del Partido Aragonés, que resulta apro-
bada al contar con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Popular, y la abstencién de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y de Izquierda Unida de
Aragédn.

Zaragoza, a 29 de noviembre de 2013.

Los Diputados

JOSE MANUEL CRUZ LEON
ALFONSO VICENTE BARRA
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
JOAQUIN PALACIN ELTORO
MIGUEL ASO SOLANS

ANEXO

Proyecto de Ley del Instituto Aragonés
de Gestion Ambiental

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Carta de los derechos fundamentales de la Unién
Europea establece en su articulo 37 que en las politicas
de la Unidn se integrardn y garantizardn, conforme al
principio de desarrollo sostenible, un nivel elevado de
la proteccién del medio ambiente y la mejora de su
calidad.

La proteccién del medio ambiente es uno de los
principios rectores de la politica social y econémica
segln establece la Constitucién Espafiola, encomen-
dando a los poderes piblicos que velen por la utiliza-
cién racional de todos los recursos naturales con el fin
de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y
restaurar el medio ambiente.

Lla Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su
articulo 71, apartados 1.°, 19.°, 20.°, 21.°, 22.° y
23.°, atribuye a la Comunidad Auténoma la compe-
tencia exclusiva en las siguientes materias: creacion,
organizacién, régimen y funcionamiento de sus ins-
tituciones de autogobierno; tratamiento especial de
zonas de montafia; montes y vias pecuarias; espacios
naturales protegidos; normas adicionales de la legis-
lacién bdsica sobre proteccién del medio ambiente y
del paisaje; caza, pesca fluvial y lacustre, acuicultura
y proteccién de los ecosistemas, respectivamente. Por
su parte, el articulo 75 del citado Estatuto, en su apar-
tado 3.°, reconoce, como competencia compartida de
la Comunidad Auténoma, la competencia de desarro-
llo legislativo y la ejecucién de la legislacién bdasica
que establezca el Estado en materia de proteccién del
medio ambiente. En el ejercicio de estas competencias
se aprueba y promulga la presente Ley.

El Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental, or-
ganismo publico configurado como una entidad de
derecho publico adscrita al Departamento de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma competente
en materia de medio ambiente, se creé mediante Ley
23/2003, de 23 de diciembre, con el objetivo general
de mejorar la calidad de la prestacién de los servicios
pUblicos de la Administracién ambiental, y para conse-
guir mayor economia, eficiencia y eficacia en la ges-
tién medioambiental de la Comunidad Auténoma de
Aragén. El émbito competencial atribuido al Instituto
mediante la citada Ley es el de la tramitacién y reso-
lucién de procedimientos administrativos y evacuacién
de informes en materia de medio ambiente segin el
listado que figura en los anexos de su ley de creacion.

Posteriormente, la efectiva puesta en funcionamiento
del Instituto en abril de 2004 puso de manifiesto la
necesidad de modificar parcialmente su Ley de crea-
cién. En este sentido, ya en diciembre de 2004, la Ley
8/2004, de medidas urgentes en materia de medio
ambiente, introdujo determinadas modificaciones en
la Ley 23/2003 con el objetivo principal, entre otros,
de adaptar los procedimientos de la competencia del
Instituto, incorporando ofros nuevos y estableciendo
plazos mds cortos para la evacuacién de los informes
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ambientales con el fin de mejorar los servicios publicos
de la Administracién ambiental aragonesa.

Por ofra parte, la Ley /2010, de 16 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 23/2003, de 23
de diciembre, de creacién del Instituto Aragonés de
Gestidon Ambiental, integra en un anexo Unico todos
los procedimientos administrativos y competencias que
se le atribuyen al Instituto, incorporando las novedades
normativas producidas en materia de medio ambiente
durante los Gltimos 6 afios, tanto en el dmbito comuni-
tario como en el dmbito estatal y autonémico.

Casi una década después desde la creacién del
Instituto se ha constatado el papel decisivo de una
administracién ambiental especializada que ha ido
adquiriendo una destacada relevancia en la toma de
decisiones sobre la viabilidad de los planes, proyectos
y actividades que forman parte de la actividad econé-
mica de Aragén.

La relevancia de una administracién ambiental es-
pecializada, unida a la eficacia contrastada del mo-
delo de gestién propuesto en la Comunidad Auténoma
de Aragén, aconsejan la continuidad del Instituto en su
configuracién actual de entidad de derecho publico, si
bien, a la vista de la trayectoria y experiencia de estos
afios de funcionamiento, y para afrontar los nuevos re-
tos que plantea el nuevo escenario econémico y social
que requiere una respuesta adecuada a la constante
actualizacién de la normativa medioambiental, se
hace necesario abordar la aprobacién de la presente
Ley. Esta situaciédn tiene especial importancia en el con-
texto normativo de la legislacién sobre contratos del
sector pdblico, administracién electrénica, asi como en
la necesidad de realizar una simplificacién administra-
tiva y de mejorar permanentemente la participacién
pUblica en la toma de decisiones y el acceso a la infor-
macién ambiental en un contexto de modernizacién y
racionalizacién de la gestién piblica.

Es un principio fundamental para esta actualizacién
conseguir la agilizacién y simplificacién de trémites, re-
cogiendo asi los principios de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-
cado interior, en los términos en que ha sido trans-
puesta al ordenamiento espafol por la Ley 17/2009,
de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, promoviendo un marco
regulatorio transparente, predecible y favorable para
la actividad econémica. Esta simplificacién se incor-
pora como principio general y se consolida con los re-
quisitos establecidos para la validez de las declaracio-
nes responsables y comunicaciones en todos aquellos
supuestos en que sean suficientes de acuerdo al marco
normativo bésico.

Asi, la presente Ley se enmarca en la linea de sim-
plificacién y agilizacién administrativa de las normas
ambientales y estd encuadrada en el marco reformista
ya emprendido por la Administracién del Estado, pre-
tendiendo eliminar determinados mecanismos de inter-
vencién que, por su propia complejidad, resultan inefi-
caces e imponen demoras dificiles de soportar para los
ciudadanos, y dificultades de gestién para las Adminis-
traciones Pdblicas.

Esta Ley permite hacer efectivo el derecho que tie-
nen los ciudadanos a relacionarse con las Administra-
ciones Piblicas utilizando medios electrénicos, y cum-

plir con la obligacién correlativa de su implantacién en
el dmbito del Instituto Aragonés de Gestidn Ambiental.

Una prioridad que queda recogida en el nuevo
marco juridico regulador del Instituto es la de impulsar
el acercamiento de los servicios administrativos am-
bientales al ciudadano. En 2005 el Instituto ya puso en
marcha la posibilidad de que los interesados pudieran
conocer el estado de tramitacién de los expedientes
administrativos a través de medios telemdticos. Pues
bien, en esta linea de trabajo y con el fin de facili-
tar el acceso a la informacién y participacién publica
durante esta nueva etapa, se considera que la comu-
nicacién telemdtica deEe ser el medio preferente de
intercambio de informacién y documentacién con el
ciudadano. De este modo, se impulsa la Administra-
cién Electrénica como método que facilita la comunica-
cién con el ciudadano y la reduccién de costes en los
términos que dispone la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrénico de los ciudadanos a los servicios
pUblicos. En este sentido, la disposicién adicional ter-
cera de la presente Ley pretenden dar respuesta a esta
demanda de los ciudadanos implantando la adminis-
tracién electrénica.

Por ofra parte la Ley introduce nuevas obligaciones
y prioridades que se encomiendan al Instituto como
érgano ambiental especializado de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén para poner en marcha procesos
y mecanismos de mejora continua de la calidad de
los servicios que presta el Instituto, permitiéndole, ade-
mds, seguir avanzando permanentemente en mejorar
la economia, eficacia y eficiencia de la Administracién
Ambiental.

Para ello el Instituto realizaré una continua revisién
de los procedimientos administrativos y promoverd que
se aborden reformas para lograr la simplificacién de
los mismos que, entre otras novedades, permitan la
prdctica simulténea de trdmites que actualmente se rea-
lizan de forma sucesiva, reduciéndose, de este modo,
determinados plazos de tramitacién, y llevéndose a
cabo la clarificacién y nueva regulacién de aquellos
procedimientos que lo requieran. Esta revisién se reali-
zard también encomendando al Instituto la integracién
progresiva de procedimientos de autorizaciones o in-
formes distintos que confluyen en un mismo proyecto.

En coherencia con lo dispuesto en el Decreto de
15 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno
de Aragén, por el que se modifica la organizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en relacién con el Decreto de 22 de julio de
2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragdn,
por el que se asignan las competencias a los Depar-
tamentos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma y se les adscriben los organismos pdblicos, y
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 333/2011,
de 6 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que
se aprueba la estructura orgdnica del Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, resulta
aconsejable regular con mayor profundidad y detalle
la definicién y?unciones de los érganos directivos del
Instituto, sin perjuicio de una mayor concreciéon
en los Estatutos, incorporando al presente texto la
nueva composicién del consejo de direccién del Insti-
tuto en los términos regulados en la Ley 3/2012, de 8
de marzo, de medidas fiscales y administrativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén.



16756

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 195. 4 DE DICIEMBRE DE 2013

Asimismo, para evitar la duplicidad de medios que
pueda suponer cualquier tipo de solapamiento de fun-
ciones con otros érganos de la administracién ambien-
tal autonémica u otros centros directivos de las dife-
rentes administraciones pdblicas, la Ley encomienda
al Instituto la revisién y mejora continua de los procedi-
mientos de su competencia.

El dinamismo de la normativa ambiental, tanto en
el dmbito comunitario como en el dmbito estatal y au-
tonémico, ha obligado a modificar el Anexo inicial de
la ley de creacién del Instituto mediante una norma con
rango de ley en varias ocasiones. Esta necesidad de
modificacién del listado de procedimientos del Anexo
se incrementard con la encomienda al Instituto de la
revisién continla y mejora de procedimientos de con-
tenido ambiental. Por ello, una de las principales nove-
dades que introduce la presente Ley es la deslegaliza-
cién del Anexo Unico de procedimientos.

La Ley, con el objetivo de lograr mayor operati-
vidad en el funcionamiento del Instituto y conseguir
una actualizacién de procedimientos més sencilla sin
merma alguna del principio de seguridad juridica y
de reserva de ley, incorpora el articulo 3 que define
el dmbito competencial propio del Instituto y remite al
Anexo Unico para enumerar, con suficiente grado de
detalle, el listado de procedimientos administrativos
e informes ambientales que forman parte del dmbito
competencial especifico del Instituto, la legislacién ge-
neral que resulta de aplicacién a cada procedimiento
o informe, el plazo de resolucién, sentido del silencio
y 6rgano administrativo competente para su resolu-
cién o emisién. El referido Anexo Unico podrd ser mo-
dificado por Decreto en los términos que establece la
disposicién final primera del texto, si bien, en aspec-
tos tales como el plazo mdximo para resolver los pro-
cedimientos administrativos o el sentido del silencio
administrativo, entre otros, deberd respetarse en todo
caso los limites que establece la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
Comn.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES
Y AMBITO COMPETENCIAL

Articulo 1.— Definicién y régimen juridico.

1. El Instituto Aragonés de Gestién Ambiental es
una entidad de derecho publico con personalidad ju-
ridica propia, y autonomia funcional y patrimonial,
dependiente de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragédn y adscrita al Departamento com-
petente en materia de medio ambiente.

2. El Instituto ajustard su actividad al derecho ad-
ministrativo cuando sus actuaciones lleven implicito el
ejercicio de potestades pdblicas, aplicéndose expre-
samente la normativa de la Comunidad Auténoma de
Aragén en regulacién del régimen patrimonial, de con-
tratacién, de personal o econémico financiero dentro
del marco juridico establecido para las entidades de
derecho pdblico.

3. La actividad del Instituto que no suponga ejer-
cicio de potestades pdblicas, y en particular, en sus
relaciones externas en el trafico mercantil, se ajustaré
al derecho privado que resulte de aplicacién.

Articulo 2.— Objetivos y fines.

Los objetivos y fines generales del Instituto son:

a) Mejorar la calidad de la prestacién de los servi-
cios de la administracién ambiental.

b) Conseguir mayor economia, eficiencia y efica-
cia en la gestién medioambiental autonémica.

c) Promover e impulsar la participacién piblica en
la toma de decisiones en materia de medio ambiente
en su dmbito competencial.

d) Agilizar y simplificar la tramitacién de los proce-
dimientos administrativos de contenido ambiental.

e) Fomentar la divulgacién de la informacién am-
biental, especialmente la relativa a su dmbito compe-
tencial.

f) Realizar una continua revisién de los procedi-
mientos e informes ambientales para su simplifﬁ:ocién,
racionalizacién y mejora, asi como para su actualiza-
cién y adecuacion a la normativa de aplicacién.

g) Desarrollar la integracién progresiva de proce-
dimientos de autorizaciones e informes distintos que
confluyen en un mismo proyecto.

h) Desarrollar la evaluacién continua de su activi-
dad fomentando la participacién y colaboracién de
entidades sociales, corporaciones de derecho puiblico,
asociaciones profesionales y colectivos interesados en
el dmbito de la actividad del Instituto.

Articulo 3.— Ambito competencial.

1. El Instituto es la entidad de derecho publico com-
petente para la tramitacién, resolucién y emisién de
informes de los procedimientos que, con cardcter ge-
neral y mediante la presente Ley, se le atribuyan en
relacién con las siguientes materias:

a) Evaluacién ambiental y evaluacién de impacto
ambiental.

b) Autorizacién ambiental integrada y calificacién
ambiental de actividades clasificadas.

c) Residuos y sistemas integrados de gestién; emi-
siones a la atmésfera, incluidos los gases efecto inver-
nadero.

d) Actividades y usos sujetos a intervencién admi-
nistrativa en espacios que se encuentren sometidos a
cualquier régimen de proteccién ambiental.

e) Actividades y usos que afecten a especies de
flora y fauna con figuras de proteccién.

f) Montes y vias pecuarias

g) Caza, pesca y usos y actividades que afecten a
la fauna cinegética y piscicola.

h) Informes sobre afecciones ambientales en gene-
ral, incluidos en procedimientos de las diferentes legis-
laciones sectoriales.

i) Aplicacién de reglamentos comunitarios destina-
dos a la obtencién de certificaciones ambientales.

i) Informes de evaluacién de cumplimiento ambien-
tal asociados a verificaciones de inversiones y ofras
evaluaciones fiscales o financieras.

2. Con cardcter especifico, el Instituto asume la
competencia para tramitar, resolver y emitir informes
en relacién con los procedimientos que se relacionan
en el Anexo de la presente Ley ostentando para ello las
prerrogativas propias de la Administracién Piblica.

3. El Instituto no ejercerd en ningin caso compe-
tencias en materia de vigilancia, control, inspeccién
y sancién respecto de las resoluciones e informes que
emita.
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4. En los procedimientos del Anexo de la presente
Ley que asi se indique, la competencia para tramitar,
resolver y emitir informes corresponderd al érgano am-
biental competente por razén de la materia integrado
en la estructura del Departamento competente en ma-
teriac de medio ambiente, cuando la tramitacién de
esos procedimientos se refiera a cualquier actuacién
desarrollada o promovida por los indicados érganos
ambientales del citado Departamento en el ejercicio de
las funciones de contenido ambiental.

~ CAPITULO Il
ORGANOS DIRECTIVOS
DEL INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL

Articulo 4.— Organos directivos del Instituto Ara-
gonés de Gestién Ambiental.

1. Los érganos de direccién del Instituto Aragonés
de Gestiéon Ambiental son:

a) El Consejo de Direccidn.

b) El Presidente

c) El Director del Instituto

2. Los Estatutos del Instituto regularan su
organizacion interna para la gestion de las
funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Articulo 5.— E/ Consejo de Direccién.

1. El Consejo de Direccién es el érgano colegiado
de gobierno y direccién del Instituto Aragonés de Ges-
tién Ambiental.

2. Al Consejo de Direccién le corresponde ejercer
las siguientes funciones:

a) Aprobar inicialmente la relacién de puestos de
trabajo del Instituto y sus modificaciones, asi como de-
terminar los criterios generales para la seleccién, ad-
misién y retribucién del personal, sometiéndola a la
aprobacién definitiva del Gobierno de Aragén.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

b) Aprobar inicialmente, a propuesta del Director
del Instituto, el anteproyecto de los presupuestos anua-
les y el programa de actuacién, inversiones y financia-
cién.

c) Aprobar las Cuentas Anuales del Instituto, asi
como la memoria explicativa de la gestién anual del
Instituto.

d) Autorizar empréstitos, operaciones de crédito y
demds operaciones financieras que puedan convenir.

e) Autorizar las inversiones del Instituto que resulten
de su programa de actuacién, inversiones y financia-
cién.

f) Aprobar la formalizacién de convenios en el dm-
bito de las competencias del Instituto.

g) Proponer al Gobierno de Aragdn, a través del
Departamento en el que se encuentre adscrito, el esta-
blecimiento de tasas o precios piblicos por la presta-
cién de sus servicios.

h) Acordar la adquisicién de bienes y derechos
cuando su valor supere el 20 por ciento de los recursos
ordinarios del presupuesto del Instituto y, en todo caso,
el medio millén de euros, asi como la transmisién
del patrimonio que supere el porcentaje y la cuantia
indicados, de conformidad con la normativa de pa-
trimonio de la Comunidad Auténoma de Aragédn. En
todo caso, cuando el valor del bien o el derecho ex-

ceda de medio millén de euros, serd necesaria la
autorizacién del Gobierno de Aragén.

i) Cualesquiera otras que, legalmente, le puedan
ser atribuidas.

Articulo 6.— Composicién del Consejo de Direc-
cién.

1. El Consejo de Direccién estaré presidido por el
Consejero competente en materia de medio ambiente,
y de él también formardn parte el Vicepresidente, los
Vocales y el Secretario.

2. Seréd Vicepresidente el Director del Instituto, que
sustituird al Presidente en los casos de ausencia o en-
fermedad.

3. Los vocales serdn nombrados, a propuesta del
Consejero competente en materia de medio ambiente,
por acuerdo del Gobierno de Aragén, del siguiente
modo:

a) Tres designados por el Consejero competente en
materia de medio ambiente.

b) Uno designado por el consejero competente en
materia de agricultura.

¢) Un vocal designado por cada uno de los Conse-
jeros del resto de departamentos en que se estructura
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-

én.

d) Un vocal designado por el Consejo de Protec-
cién de la Naturaleza de Aragén de entre sus miem-
bros.

€) Dos vocales designados por el Consejo de Coo-
peracién Comarcal, elegidos entre los presidentes co-
marcales.

4. El Secretario serd el Secretario General Técnico
del Departamento competente en materia de medio
ambiente, que tendrd voz y voto y serd auxiliado por
un funcionario del Grupo A de la Administracién de la
Comunidad Auténoma perteneciente al Departamento
competente en materia de medio ambiente.

Articulo 7.— Régimen de funcionamiento del
Consejo de Direccién.

1. El Consejo de Direccién se reunird con cardcter
ordinario al menos una vez por cuatrimestre, sin perjui-
cio de la posibilidad de que se celebren, sin sujecién a
periodicidad alguna, reuniones extraordinarias a pro-
puesta del presidente.

2. El Consejo de Direccién podrd constituir en su
seno grupos de trabajo para abordar el estudio o ela-
boracién de propuestas sobre determinados temas de
su dmbito competencial, determinando al constituirlos
su composicién y alcance de los trabajos encomenda-
dos. La coordinacién de los grupos de trabajo recaeré
en el Vicepresidente o en el Secretario del Consejo de
Direccién.

3. En lo no previsto en el presente articulo se estaré
a lo dispuesto en la legislacién de régimen juridico
de las Administraciones publicas, sin perjuicio de las
especialidades de la legislacién aragonesa en materia
de Administracién.

Articulo 8.— El Presidente.

1. El Presidente del Instituto, que lo serd a su vez del
Consejo de Direccidn, es, con cardcter, nato, el Conse-
jero con competencias en materia de medio ambiente.
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2. Corresponden al Presidente las siguientes com-
petencias:

a) Ostentar la representacién legal del Instituto en
todas sus relaciones con entidades piblicas y privadas.

b) Ejercer la superior funcién ejecutiva y directiva
del mismo.

c) Ejercitar, a propuesta motivada del Director del
Instituto, las acciones legales y recursos que correspon-
dan al Instituto en defensa de sus bienes y derechos.

d) Realizar los actos de gestién y administracién
ordinarios del patrimonio del Instituto, ejercitando,
respecto al referido patrimonio, las potestades de pro-
teccién inherentes a su titularidad o adscripcién, in-
cluyendo la potestad de recuperacién de oficio de los
propios bienes.

e) Acordar la adquisicién de bienes y derechos
cuando su valor no supere el 20 por ciento de los
recursos ordinarios del presupuesto del Instituto ni el
medio millén de euros, asi como la enajenacién
del patrimonio que no supere dicho porcentaje ni cuan-
tia, de acuerdo con la normativa en materia de patri-
monio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

f) Autorizar y disponer créditos, reconocer las obli-
gaciones, ordenar pagos relativos a la actividad eco-
némica y financiera desarrollada por el Instituto.

g) Resolver los recursos de alzada en via adminis-
trativa frente a los actos administrativos dictados por
los érganos del Instituto con competencias resolutorias
en el ejercicio de las potestades administrativas que el
organismo publico tenga atribuidas por la legislacion,
asi como la resolucién de los recursos potestativos de
reposicién que se interpongan frente a sus propios ac-
tos y los recursos en materia de contratacién.

h) Adoptar excepcionalmente, en los casos de ur-
gente necesidad y de imposible reunién del Consejo
de Direccién por Zéjlto de quérum, las decisiones reser-
vadas a la competencia de aquél, viniendo obligado a
someter a ratificacién de dicho Consejo las decisiones
adoptadas en la primera sesién posterior a su adop-
cion.

i) Cualesquiera otras que en lo sucesivo se le pue-
dan atribuir.

3. El Presidente, conforme a lo dispuesto en la le-
gislacién de régimen juridico de las Administraciones
pUblicas, podrd delegar el ejercicio de parte de sus
competencias en el Director del Instituto, dando cuenta
de la delegacién al Consejo de Direccién.

4. los actos administrativos dictados por el Presi-
dente pondrdn fin a la via administrativa, y contra los
mismos cabe recurso potestativo de reposicién o re-
curso contencioso-administrativo, sin perjuicio de los
recursos que correspondan en materia de contratacién
de acuerdo con el Manual de Instrucciones de contra-
tacién del Instituto.

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad
o cualquier otro impedimento, el Presidente serd susti-
tuido por el Vicepresidente del Consejo de Direccién.

Articulo 9.— El Director del Instituto.

1. El Director del Instituto tendrd el rango de Direc-
tor General y serd nombrado, y en su caso, separado,
por Decreto del Gobierno de Aragén, a propuesta del
Consejero con competencias en materia de medio am-
biente.

2. Son competencias del Director las siguientes:

a) La direccién, gestién y coordinacién del Instituto,
bajo la supervisién del Presidente.

b) La resolucién de los procedimientos administrati-
vos o emisién de informes en las materias enumeradas
en el Anexo Unico de esta Ley, y las que se atribuyan
por ofras leyes, o por la modificacién del citado Anexo.

c) La direccién y jefatura del personal del Instituto,
organizando, impulsando, coordinando y supervi-
sando sus servicios y dependencias.

d) Proponer al Consejo de Direccién la organiza-
cién funcional del Instituto y las modificaciones que
procedan de la Relacién de Puestos de Trabajo del
mismo.

e) Dirigir la administracién, gestién, recaudacién e
inspeccion de los recursos financieros propios del Insti-
tuto.

f) Elaborar el programa de actuacién, inversiones y
financiacién, asi como el anteproyecto de presupues-
tos de Instituto y la memoria de gestién anual a fin de
elevarlos al Consejo de Direccién para su decisién.

) Administrar y gestionar el patrimonio de la enti-
dat?yo sea propio o adscrito al Instituto.

h) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
de Direccién.

i) Realizar las funciones especificas que le delegue
el Consejo de Direccién o el Presidente.

i) Presidir las comisiones técnicas de calificacién de
Huesca, Tervel y Zaragoza.

[Parrafo suprimido por la Ponencia.]

4. Los actos administrativos del Director del Instituto
no agotan la via administrativa.

CAPITULO 1lI
ORGANIZACION
DEL INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL

Articulo 10.— [Articulo suprimido por la
Ponencia.]

Articulo 11.— [Articulo suprimido por la
Ponencia.]

CAPIiTULO IV
REGIMEN DE PERSONAL

Articulo 12.— Régimen de personal.

1. El personal del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental estard integrado por personal funcionario para
el desempefio de los puestos de trabajo que supongan
el ejercicio de las potestades administrativas que le-
galmente tenga atribuidas, y, en su caso, por personal
laboral para la realizacién de funciones que no supon-
gan ejercicio de potestades administrativas.

2. El régimen retributivo y de incompatibilidades
del personal que preste sus servicios en el Instituto serd
el establecido con cardcter general para el personal al
servicio de las Administraciones Publicas.

Articulo 13.— Personal funcionario y personal la-
boral de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

1. La relacién de puestos de trabajo del Instituto
fijaré las plazas que deberdn ser cubiertas por funcio-
narios o por personal laboral de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, el sistema de provisién y los
requisitos y caracteristicas de cada puesto.
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2. La incorporacién del personal funcionario y del
personal laboral de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma al Instituto se realizard por cualquiera
de los sistemas de provisién que prevé la normativa en
materia de funcién publica de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. El personal funcionario y el personal laboral de
la Administracién de la Comunidad Auténoma que
preste sus servicios en el Instituto tendrd los mismos de-
rechos y obligaciones que el resto del personal funcio-
nario y laboral de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 14.— Personal laboral propio.

1. La relacién de puestos de trabajo aprobada defi-
nitivamente por el Gobierno de Aragén fijard el tipo de
plazas que podrdn ser objeto de contratacién laboral,
la cual se realizard previa convocatoria piblica de los
procesos selectivos correspondientes de acuerdo con
los principios de publicidad, igualdad, mérito y capa-
cidad, y con participacién de las centrales sindicales
segun la normativa que resulte de aplicacién.

2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

3. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

CAPITULO V
REGIMEN DE CONTRATACION Y PATRIMONIAL

Articulo 15.— Régimen de contratacién.

La contratacién del Instituto se someterd al Derecho
privado cuando no sea de aplicacién, total o parcial,
la legislacién bdsica estatal sobre contratos del Sector
Publico, si bien respetando los principios contenidos en
la misma. En ofro caso, serd de aplicacién la norma-
tiva propia de contratos del Sector Piblico.

Articulo 16.— Patrimonio.

1. Los bienes del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental forman parte del Patrimonio de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y a tal efecto se regird por la
presente ley, por las leyes especiales que le sean de
aplicacién y por la ley reguladora del patrimonio de la
citada Comunidad Auténoma.

2. El Patrimonio del Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental estd constituido por los bienes y derechos
que pueda adquirir con fondos procedentes de su pre-
supuesto y los que, por cualquier otro titulo juridico,
pueda recibir de la Administracién de la Comunidad
Auténoma, de otras Administraciones publicas. [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia.]

3. Los bienes que se le adscriban para el cumpli-
miento de sus funciones por la Administracién de la
Comunidad Auténoma o el resto de las Administracio-
nes puiblicas no variardn su calificacién juridica origi-
nal y no podrdn ser incorporados a su patrimonio, ni
enajenados o permutados por el Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental. En todo caso, corresponderdn al
Instituto su utilizacidn, administracién y explotacién.

CAPITULO VI
REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Articulo 17.— Recursos econémicos.
Los recursos econémicos del Instituto estdn integra-
dos por:

a) Las transferencias contenidas en el presupuesto
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Las transferencias recibidas de la Administracién
General del Estado, otras Administraciones o de cual-
quier ente publico o privado para el cumplimiento de
sus funciones.

c) Las tasas y precios piblicos que resulten exigi-
bles por la prestacién de sus servicios.

d) Los créditos, préstamos y demds operaciones fi-
nancieras que concierte.

€e) Los ingresos de derecho privado.

f) Los productos, rentas o intereses generados por
su patrimonio.

g) Cualquier ofro recurso que se le pueda asignar.

Articulo 18.— Presupuesto.

1. El Instituto elaborard anualmente el anteproyecto
de presupuesto, el programa de actuacién, inversiones
y financiacién y deméds documentacién complementa-
ria del mismo, de conformidad con lo establecido en
la normativa autonémica en materia financiera y pre-
supuestaria.

2. Podran generar o ampliar el crédito en el es-
tado de gastos del presupuesto del Instituto los mayo-
res ingresos a los inicialmente previstos en el mismo,
asi como el remanente de tesoreria en los supuestos
y términos contenidos en la normativa autonémica en
materia de hacienda y en las leyes presupuestarias
aplicables a cada ejercicio.

Articulo 19.— Régimen de endeudamiento.

Las operaciones de endeudamiento del Instituto de-
berdn acomodarse, en todo caso, a los limites indivi-
duales y cuantias globales asignados para tales fines
en la correspondiente ley de presupuestos autonémica,
comunicdndose a la Comisién de Economia de la Cor-
tes de Aragén en el plazo y forma que disponga la
correspondiente ley de presupuestos autonémica.

Articulo 20.— Contabilidad.

El Instituto sujetard su contabilidad al Plan de Con-
tabilidad Piblica de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén en los términos previstos en la legislacién de Ho-
cienda de la Comunidad Auténoma de Aragén. [Pa-
labras suprimidas por la Ponencia.]

Articulo 21.— Rendicién de Cuentas.

1. Finalizado el ejercicio econdémico y, en todo
caso, antes del 1 de junio del ejercicio siguiente, el
Presidente del Instituto rendird, por conducto de la In-
tervencién General, las cuentas del ejercicio ante el
Tribunal de Cuentas y a la Cédmara de Cuentas de Ara-
goén.

2. Llas cuentas contendrdn los siguientes documen-
tos:

a) Balance de Situacién.

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

c) Memoria.

d) Estado de ejecucién del Programa de Actuacio-
nes, Inversiones y Financiacion.

e) Liquidacién de los Presupuestos de Explotacién y
de Capital.

f) Estados demostrativos de las subvenciones y
transferencias recibidas, distinguiendo las que sean de
capital y de explotacién.
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Articulo 22.— Control de la actividad econémico
financiera.

1. El Instituto estd sujeto al control externo de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén conforme a lo dispuesto
en la legislacién que regula esta Institucién.

2. Asimismo, el Instituto estd sujeto al control finan-
ciero ejercido por la Intervencién General de confor-
midad con la normativa en materia de Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 23.— Inventario.

1. El Instituto realizard y mantendrd actualizado un
inventario de la totalidad J:a los bienes que constituyen
su Patrimonio, asi como los que le sean adscritos para
el cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la
legislacién de patrimonio de la Comunidad Auténoma,
se remitird una relacién anual de las variaciones patri-
moniales al centro directivo competente en materia de
Patrimonio del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pre [nueva].— Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que
aparecen en el articulado de la presente ley
se entenderan referidas también a su corres-
pondiente femenino.

Primera.— Asesoramiento juridico y defensa en
juicio.

El asesoramiento juridico y la defensa y represen-
tacién en juicio del Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental corresponderd a los letrados integrados en los
servicios juridicos de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

Segunda.— Extincién del Instituto.

1. El Instituto se extinguird, poniendo fin a su per-
sonalidad juridica, en la ?ormo y por cualquiera de las
causas que vienen establecidas con cardcter general
para los organismos publicos en la legislacién de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

2. En caso de extincién del organismo publico, los
funcionarios y personal laboral fijo de la Administracion
de la Comunidad Auténoma que estuviera prestando
servicios en el Instituto tendrd derecho a incorporarse,
sin solucién de continuidad, a un puesto de trabajo en
la Administracién de la Comunidad Auténoma, en la
misma localidad donde se encontraran prestando servi-
cios a la fecha de extincién del Instituto, con la categoria
y nivel retributivo que hubieran consolidado conforme a
la normativa en materia de funcién pdblica, computan-
dose a todos los efectos los derechos y el tiempo de
servicios prestados en el organismo pUblico como pres-
tados en la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Tercera.— Integracién de los medios telemdticos
en la actividad de gestién del Instituto.

1. El Instituto establecerd los mecanismos oportunos
para facilitar el acceso por medios electrénicos de os ciu-
dadanos a la informacién y a la tramitacién completa de
los procedimientos administrativos de su competencia.

2. En el mismo sentido, y con el fin de agilizar la
tramitacién administrativa y reducir los costes de la

misma, se establecerdn sistemas electrénicos de ges-
tién entre el Instituto y otros organismos de la adminis-
tracién autondmica y local, tanto para la presentacion
de procedimientos como para la realizacién de los tré-
mites correspondientes a los mismos.

3. Por ofra parte, y con el fin de facilitar el acceso
de los ciudadanos a la informacién de los procedi-
mientos administrativos sujetos a informacién publica,
los promotores de dichos procedimientos deberdn pre-
sentar toda la documentacién de los mismos tanto en
soporte papel como en soporte digital de acuerdo con
lo que se determine en la correspondiente norma de
cardcter reglamentario que aprobard al respecto el
érgano competente. Dicha norma recogerd los proce-
dimientos sujetos a dichos tramites, y concretard las
caracteristicas técnicas y especificaciones del soporte
digital garantizando, en todo caso, la compatibilidad
de la confidencialidad de los datos que ostenten tal
consideracién y el cumplimiento del principio de infor-
macién y participacién publica.

4. El Instituto establecerd, en un plazo méximo de
12 meses, los mecanismos necesarios para realizar la
exposicién puiblica de los procedimientos tramitados
por medios telemdticos, poniendo a disposicién de los
ciudadanos la documentacién y cartografia correspon-
diente en soporte digital. La cartogratfia se ajustard a
los estdndares previstos para su integracién en la in-
fraestructura de datos espaciales del Gobierno de Ara-
gén (Idear).

Cuarta.— Implantacién sistema de gestién de la
calidad y sistema de gestién medioambiental.

Antes de diciembre de 2014 el Instituto implantard
un sistema de gestién de la calidad y un sistema de
gestién medioambiental certificados.

Quinta.— Medios.

El Instituto, para el cumplimiento de sus objetivos,
podré contar, entre otros, con:

a. Los medios personales y materiales propios del
Instituto.

b. Encomiendas de gestién por el Departamento
competente en materia de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragén.

c. Las distintas formas de contratacién, en régimen
de derecho administrativo o privado, recogidas por el
ordenamiento juridico vigente.

d. Convenios de colaboracién con Corporaciones
de Derecho Publico.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.— Régimen transitorio de los procedimientos.

Los procedimientos en tramitacién incluidos en el
anexo Unico de la presente Ley y los recursos en via
administrativa a los que dé lugar su resolucién, se re-
solverdn por los érganos que, con anterioridad a su en-
trada en vigor, tuvieran atribuida la competencia para
resolverlos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.
Queda derogada la Ley 23/2003, de 23 de di-
ciembre, de creacién del Instituto Aragonés de Gestidn
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Ambiental, y en particular, el decreto 346/2011, de
14 de octubre, crel Gobierno de Aragén, por el que
se modifica la composicién del Consejo de direccién
del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, asi como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a E) preceptuado en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de Anexo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, me-
diante Decreto, pueda modificar el Anexo de esta Ley
con la finalidad de adaptarlo a los cambios en la nor-
mativa que resulta de aplicacién, y en atencién a crite-
rios de autoorganizacion administrativa que permitan

actualizar dicho Anexo a requerimientos medioam-
bientales o de cardcter técnico.

Segunda.— Habilitacién.

1. Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo y aplicacién de la presente Ley.

2. Asimismo se habilita al Consejero competente en
materia de medio ambiente para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo de la presente
Ley dentro de las competencias que tiene atribuidas.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

DENOMINACION

NORMATIVA
REGULADORA

PLAZO
ORDINARIO

PLAZO
REVISADO
ESPECIAL

EFECTO DEL
SILENCIO

ORGANO
COMPETENTE

Evaluacion de impacto ambiental

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluacién
de Impacto Ambiental de proyectos

-ley 7/2006, de 22 de junio, de profeccién ambiental

de Aragén

- Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

4 meses

90 dias

Desestimatorio

Director del INAGA

1 bis

Andlisis caso a caso de la evalua-
cién de impacto ambiental

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluacién
de Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

3 meses

Someter a evaluo-
cién de impacto
ambiental

Director del INAGA

1 ter

Consultas previas de la evaluacién
de impacto ambiental

Real Decrefo Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluacién
de Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

3 meses

Director del INAGA

1 qudter

Evaluacién ambiental de actividades
clasificadas sin licencia

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

5 meses

Desfavorable

Director del INAGA

1

quinquies

Modificacién puntual de la declara-
cién de impacto ambiental

Real Decrefo Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluacién
de Impacto Ambiental de proyectos

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

2 meses

Desfavorable

Director del INAGA

Autorizacién ambiental integrada
*Este plazo serd aplicable dnica-
mente para aquellos procedimientos
de autorizacién ambiental infegrada
que no requieran informe preceptivo
del Organismo de Cuenca

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
integrado de la contaminacién

Real Decrefo 509/2007, de 20 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecucion de la
Ley 16/2002, de 1 de julio

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

10 meses

8 meses*

Desestimatorio

Director del INAGA

2 bis

Modificacién no sustancial de la
auforizacién ambiental integrada

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
integrado de la contaminacién

Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecucién de la
Ley 16/2002, de 1 de julio

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006

1 mes

Estimatorio

Director del INAGA
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PLAZO }
. NORMATIVA PLAZO EFECTO DEL ORGANO
N.° DENOMINACION REVISADO
REGULADORA ORDINARIO SILENCIO COMPETENTE
ESPECIAL
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencién y control
integrado de la contaminacién
Real Decrefo 509/2007, de 20 de abril, por el que se
Consulias orevias de auforizacién aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecucién de la
2 ter ambiental Ente ada Ley 16/2002, de 1 de julio 3 meses Director del INAGA
iental i
9 Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragdn
Decreto 74/2011, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
Autorizacién de vertederos, asi minados
3 como su modificacién y clausura Real Decrefo 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 10 meses 8 meses Desestimatorio | Director del INAGA
(instalaciones y/o operadores) se regula la eliminacién de residuos mediante depdsito en
vertedero
e . Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
Inscribir las comunicaciones )
revias de instalacion, ampliacién minados.
P L o P " | Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno
modificacién sustancial o traslado de . )
4 indusii ividad duct de Aragén Director del INAGA
naus r'|c1$ ©ac I,VI aces Rro, ueloras | peal Decrefo 833/1988, de 20 de julio, por el que
de residuos peligrosos (régimen de o
comunicacion previa & inscripcion] se aprueba, el Reglamento para la ejecucién de la Ley
20/1986, Bsica de Residuos Téxicos y Peligrosos
Inscribir las comunicaciones
pre\'lllas #,e mstaluc}wn, ampliacién, Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
modificacién sustancial o traslado de |
industrias o actividades que fengan minados.
5 . L d - 9 Real Decrefo 833/1988, de 20 de julio, por el que Director del INAGA
la consideracién de pequefios o
oductores de residuos peliarosos | aprueba, el Reglamento para la ejecucién de la Ley
p, ) ) P 9 ; 20/1986, Bésica de Residuos Téxicos y Peligrosos
(régimen de comunicacién previa e
inscripcion)
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.
Autorizacién de actividades de Real Decrefo 833/1988, de 20 de julio, por el que
6 tratamiento de residuos peligrosos | se aprueba, el Reglamento para la ejecucién de la Ley 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
(operadores y/o instalaciones) 20/1986, Bésica de Residuos Téxicos y Peligrosos.
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno
de Aragén.
Inscribir las comunicaciones
previas de acfividades de entido-
des o empresas que recojan residuos
sin una instalacién asociada; que
! ley 22/2011, de 28 de julio, de resid | ta-
7 transporten residuos con cardcter 67 / o8 © 0110, de Tesiauos y suelos conta Director del INAGA
) , o minados.
profesional; asf como actividades de
negociantes o agentes de residuos
(régimen de comunicacién previa e
inscripcion)
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.
o » Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de
Autorizacién de actividades de Aot | ba el Redl o de lo orod
ragén, por el que se aprueba el Reglamento de la produc-
8 tratamiento de residuos no peligrosos |, gon. p . 4 o P . g . P ) 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
) ) cién, posesion y gestion de residuos industriales no peligro-
(operadores y/o instalaciones) L o gy
sos y del régimen juridico del servicio pGblico de elimina-
cién de residuos industriales no peligrosos no susceptibles
de valorizacién en la C.A. de Aragén
9 ANULADO
10 ANULADO
Autorizacién de actividades de Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
1 Hatamiento de residuos peligrosos | minados, 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA

de origen sanitario (operadores y/o
instalaciones)

Decreto 29/1995, de 21 de febrero, del Gobierno de
Aragén.

ANULADO
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NE DENOMINACION NORMATIVA PLAZO REP\I/-gi(;O EFECTO DEL ORGANO
' REGULADORA ORDINARIO SILENCIO COMPETENTE
ESPECIAL
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
Autorizacién de los sistemas colecti- minados .
13 vos de responsabilidad ampliada del Real Decretoley ],7/20] 2 Ade 4 dé mayo, de medidas 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
urgentes en materia de medio ambiente.
producor {anfes SIG) Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases.
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
Renovacién de los sistemas colecti- minados. .
14 vos de responsabilidad ampliada del Real Decretoley ],7/20] 2 'de 4 d'e mayo, de medidas 4 meses Estimatorio Director del INAGA
urgentes en materia de medio ambiente.
productor fantes SIC Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases.
Autorizacién de centros de tra- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
tamiento de vehiculos al final de minados R .
15 su vida dtil (operadores y/o insta- Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
laciones) gestion de vehiculos al final de su vida dtil
Instalaciones de recepcién de
15 bis V(e'hiFulos al final de. su deu UtilA Real' Pecreto ],383/20().2, de 20 d'e di(fifembre, sobre Director del INAGA
(régimen de comunicacién previa e | gestion de vehiculos al final de su vida dtil
inscripcion)
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitacion
de emisiones de compuestos orgdnicos voldtiles debidas al
Inscripcidn en registro de actividades | uso de disolventes en deferminadas actividades
16 industriales emisoras de compuestos | Decrefo 231/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno 3 meses Estimatorio Director del INAGA
orgdnicos voldtiles de Aragén, por el que se crea el Registro de actividades
industriales emisoras de compuestos orgdnicos voldtiles en
la Comunidad Auténoma de Aragén
Reglamento (CE) N° 1221/2009 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 25 de noviembre de 2009, relativo a la
parficipacién voluntaria de organizaciones en un sistema
comunitario de gestién y auditoria medioambientales
([EMAS).
) Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que
Registro de empresas que se ad- L
hieran con cardcler volunfario a un | °€ establecen las normas para la aplicacion del
17 ) o - Reglamento (CE) n.° 1221/2009 del Parlamento 2 meses Estimatorio Director del INAGA
sistema comunitario de gestion y . .
auditoria ambientales Europeo y t.iel Consejo, de 25'¢’ie nowemb.re de
2009, relativo a la participacién voluntaria de
organizaciones en un sistema comunitario de
gestion y auditoria medioambientales (EMAS),
y por el que se derogan el Reglamento (CE)
n.° 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y
2006/193/CE de la Comision.
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto
Certificacién de convalidacién de | sobre sociedades
18 inversiones destinadas a la protec- | Decrefo Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
cién del medio ambiente Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislacién sobre los impuestos medioam-
bientales de la Comunidad Auténoma de Aragén
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad
Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas
urgentes en materia de medio ambiente.
Autorizacién de usos y aciividades Ley 6/.] 998, de ]‘?Ide mayo, de espacios naturales
en el dmbito espacial de planes de protegidos de Aragdn . B )
19 ordenacién de recursos naturales, en Ley 7/2006, de 22 de junio, de profeccion ambiental de 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA

espacios naturales protegidos y en
sus zonas periféricas de profeccién

Aragén

Decretos de aprobacién de los planes de ordenacién de
los recursos naturales Leyes y decretos de creacién, decla-
racién o reclasificacién de espacios naturales profegidos
Decretos de aprobacién de planes de gestién de espacios
naturales protegidos (planes rectores de uso y gestién,
planes de conservacién y planes de proteccién)
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DENOMINACION

NORMATIVA
REGULADORA

PLAZO
ORDINARIO

PLAZO
REVISADO
ESPECIAL

EFECTO DEL
SILENCIO

ORGANO
COMPETENTE

19 bis

Informe para la autorizacién de usos
y acfividades en el dmbito espacial
de en el que se hubiera iniciado el
procedimiento de aprobacién de
planes de ordenacién de recursos
naturales, en drea de planes de
ordenacién de recursos naturales
aprobados, en espacios naturales
protegidos y en sus zonas periféricas
de profeccion

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad.

Real Decrefo-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas
urgentes en materia de medio ambiente.

Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios naturales
profegidos de Aragén

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragdn

Decretos de iniciacion del procedimiento de aprobacién de
los planes de ordenacién de los recursos naturales
Decrefos de aprobacién de los planes de ordenacién de los
recursos naturales

Leyes y decretos de creacién, declaracién o reclasificacién
de espacios naturales protegidos

Decretos de aprobacién de planes de gestion de espacios
naturales protegidos: planes rectores de uso y gestién,
planes de conservacién y planes de proteccion

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20

Autorizacién de usos y actividades
regulados por planes de proteccién
de especies catalogadas

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad.

Real Decrefo 139/2011, de 4 de febrero, para el de-
sarrollo del listado de Especies Silvestres en Régimen de
Profeccion especial y del Catdlogo Espaiol de Especies
Amenazadas.

Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el
Catdlogo de Especies Amenazadas de Aragén, modificado
por el Decreto 181/2005, de 6 de septiembre.

Decretos de aprobacién de planes de proteccién de
especies catalogadas

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA

20 bis

Informe para la autorizacién de
usos y actividades regulados por
planes de proteccién de especies
catalogadas

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad

Real Decrefo 139/2011, de 4 de febrero, para el de-
sarrollo del listado de Especies Silvestres en Régimen de
Proteccién especial y del Catdlogo Espariol de Especies
Amenazadas.

Decreto 49/1995, de 28 de marzo, por el que se regula el
Catdlogo de Especies Amenazadas de Aragén, modificado
por el Decreto 181/2005, de 6 de septiembre.

Decretos de aprobacién de planes de proteccién de
especies catalogadas

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20 ter

Informe para la autorizacién de Ii-
neas eléctricas aéreas con objeto de
proteger la avifauna en los espacios

de la Red Natura 2000

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad

Real Decrefo 1432/2008, de 29 de agosto, por el que

se establecen medidas para la proteccién de la avifouna
contra la colisién y la electrocucién en lineas eléctricas de
dlta tensién

Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de
Aragén, por el que se establecen las normas de cardcter
técnico para las instalaciones eléciricas aéreas con objefo
de proteger la avifauna

3 meses

Desfavorable

Director del INAGA

20 qudter

Informe para la autorizacién de
lineas eléctricas aéreas con objeto
de proteger la avifauna fuera de los
espacios de la Red Natura 2000

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad

Real Decrefo 1432/2008, de 29 de agosto, por el que

se establecen medidas para la proteccién de la avifauna
contra la colisién y la electrocucién en lineas eléctricas de
alta tensién

Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de
Aragén, por el que se establecen las normas de cardcter
técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto
de proteger la avifauna

3 meses

Favorable

Director del INAGA

21

Autorizacién de usos y actividades
que puedan afectar a espacios de
la Red Natura 2000 y @ Humedales
Singulares de Aragén

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad.

Real Decrefo-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas
urgentes en materia de medio ambiente.

Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén

3 meses

Desestimatorio

Director del INAGA
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Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
Informe para la autorizacién de usos | y la Biodiversidad.
2bis | acti\{idodes que puedan afectar a | Real Decrefo-ley 1‘7/201 2, ‘de 4 dfa mayo, de medidas 3 meses Desfovorable | Director del INAGA
espacios de la Red Natura 2000 y a | urgentes en materia de medio ambiente.
Humedales Singulares de Aragén | ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
Autorizacién de introduccién de y la Biodiversidad
23 especies autéctonas distinfas de las | Real Decrefo 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que 2 meses Desestimatorio | Director del INAGA
que son objeto de caza y pesca se regula el listado y catélogo espafiol de especies exéficas
invasoras.
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
Autorizacién para dar muerte, y la Biodiversidad
dafiar, molestar o inquietar intencio- | Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre
nadamente a especies de fauna sil- | medidas de aplicacién del Convenio sobre e comercio
vestre incluyendo retencién, captura | internacional de especies amenazadas de fauna y flora
en vivo y recoleccion de sus huevos | silvestres (CITES). . . .
24 o criqs,{]si como la posesion, fréfico | Real Decr(eto 13]33/2006, de 21 de noviembre, por el que 2 meses Desesfmatorio | Direclor del INAGA
y comercio fanfo de ejemplares vivos | se regula el destino de los especimenes decomisados de las
como muertos y sus restos; incluye: | especies amenazadas de fauna y flora silvestres profegidas
observacién y fotografia de especies | mediante el control de su comercio.
silvestres) Decretos de aprobacién de planes de proteccién de
especies catalogadas
25 Autoriz?cién de visita a refugios de | Ley 5/2002, de 4.#8 o-blril, de . de Aragén . 2 meses Esfimaorio Director del INAGA
fauna silvestre Decretos de reclasificacién en refugios de fauna silvestre
Autorizacion de caza con fines Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
26 cienfificos y la Biodiversidad 2 meses Estimatorio Director del INAGA
Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén
Constitucién, ampliacién, reducciédn,
extincién y cambio de fitularidad de
27 cotos de caza municipales, depor- | Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
tivos y privados y explofaciones
intensivas de caza
Aprobacién y modificacién de
29 plunes'tecmcos de caza en.cotos Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 3 meses Estimatorio Director del INAGA
deportivos, municipales, privados y
explotaciones intensivas de caza
Aprobacién y modificacién de
planes anuales de aprovechamiento
30 cinegético en cotos deportivos, mu- | Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 1 mes Estimatorio Director del INAGA
nicipales, privados y explotaciones
intensivas de caza
Autorizacién excepcional de empleo | Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén
31 de medios, procedimientos e instala- | Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 2 meses 1 mes Desestimatorio | Director del INAGA
ciones de caza prohibidos y la Biodiversidad
32 Au,tonzomon'de creacion o modifca Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 6 meses 5 meses Desestimatorio | Director del INAGA
cién de granjas cinegéticas
Autorizacién de suelta de piezas . , o .
33 de caza Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 1 mes Estimatorio Director del INAGA
Reclamaciones de dafios de naturale-
za no agraria causados por especies
cinegéticas en los siguientes ferrenos:
a) Terrenos cinegéticos: en cofos
privados, cotos deportivos, cotos
34 municipales y en explotaciones Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 6 meses Estimatorio Director del INAGA

intensivas de caza.

b) Terrenos no cinegéficos, excepto
en refugios de fauna silvestre,
vedados y zonas no cinegéticas
voluntarias.
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Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de
Aragén, por el que se regula la fenencia y uso de aves de
presa de Aragén
Avutorizacién para la tenencia de Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre
35 aves de presa (incluida la renova- | medidas de aplicacién del Convenio sobre e comercio 3 meses Estimatorio Director del INAGA
cién y cambio de titularidad) infernacional de especies amenazadas de fauna y flora
silvestres (CITES).
Real Decrefo 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que
se regula el listado y catdlogo espaiiol de especies exéticas
invasoras.
Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén
Decreto 245/2007, de 2 de octubre, del Gobierno de
Aragdn
Informe, en el procedimiento de Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre
35 bis outorizacién d?| nicleo %cTolégico, rnedidoﬁ de oplicociénl del Convenio sobre e comercio 3 meses Fvorable Director del INAGA
relativo a la cria en cautividad de | internacional de especies amenazadas de fauna y flora
aves de presa silvestres (CITES).
Real Decrefo 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que
se regula el listado y catdlogo espafiol de especies exéticas
invasoras
36 :5:2:::00'1 para la tenencia de Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén 2 meses Estimatorio Director del INAGA
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad
Autorizacién de pesca con fines cien- | Decrefo 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de
37 tificos y autorizaciones especiales | Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2 meses Estimatorio Director del INAGA
de pesca 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragén.
Real Decrefo 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que
se regula el listado y catdlogo espaiiol de especies exéticas
invasoras.
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de
Autorizacién de creacién o modifica- | Aragén ' . .
38 cién de centros de acuicultura RealgDecreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que 9 meses 5 meses Desestimatorio | Director del INAGA
se regula el listado y catdlogo espaiiol de especies exéticas
invasoras.
Aprobacién y modificacién de Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
39 planes técnicos de pesca en cofos | Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de 3 meses Estimatorio Director del INAGA
deportivos y privados Aragén
Alprobouon Iy mdod|hcouonhde . Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
40 p'cm,es anvaies de aprovt.ec amiento Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de 1 mes Estimatorio Director del INAGA
piscicola en cotos deportivos y .
) Aragén
privados
Auto'rllzctaon de actuo.c'lones qule Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
41 m?dlflquen lo vegetauloln de orillas y Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de 2 meses Desestimatorio | Director del INAGA
mérgenes y de extraccion de plantas .
. Aragén
acudticas
Autorizacién de fraslado de produc- Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
42 tos iclicolas Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de 2 meses Estimatorio Director del INAGA
Aragén
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
L . Real Decrefo 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que
Aulorizacién de repoblaciones de se regula el listado y catdlogo espariol de especies exdticas
43 pesca en cofos deportivos y cofos vosoras 1 mes Estimatorio Director del INAGA
privados de pesca Decreto 25/2008, de 12 de febrero, del Gobierno de
Aragén
S:Un;(?:;z: i?n:?r;rg:?:::ets o Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
i o . | por la Ley 10/2006, de 28 de abril
44 montes del catélogo de ufiidad pi- Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén 9 meses 7 meses Desestimatorio | Director del INAGA

blica, prérroga, ampliacién, revisién
de tasacién, cambio de fitularidad y
caducidad de la concesién

Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Montes
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Permuta parcial, prevalencia y Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
concurrencia de demanialidad en or la Ley 10/2006, de 28 de abril . . .
4 montes del catdlogo de utilidad Lpey ]S/ZYOOO, de 28 de diciembre, de montes de Aragén 6 meses 5 meses Desestimatorio - Director del INAGA
plblica Decreto 485/1962, de 22 de febrero
erdUSIOn Y EXCh,JSIon’ ftal 0 par- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
cial, no excepcional de montes del !
46 Catélogo de utilidad piblica o en por la ley 10/2006, de 2,8,de obil X 6 meses 5 meses Desestimatorio | Director del INAGA
of Regisio de Morfes Profeciores a Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén
) : Decreto 485/1962, de 22 de febrero
instancia de parte
Informe de desafectacion de monfes Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada
46 bis demoniales no calalogados por la Ley 10/2006, de 28 de abril 3 meses Favorable Director del INAGA
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
Agrupacién y segregacion de or la Ley 10/2006, de 28 de abril . . .
o m?)ntZs r Lpey 15/2yOOé, de 28 de diciembre, de montes de Aragén 2 meses Estimatorio Director del INAGA
Decreto 485/1962, de 22 de febrero
L . " Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes modificada
Rescisién total o parcial y modifica- oor la Ley 10/2006, de 28 de abril
48 tc;zr;;i;cfz::;;clzs y convenios de Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén 4 meses 3 meses Estimatorio Director del INAGA
Decreto 485/1962, de 22 de febrero
Autorizacién para el cambio de
uso forestal, modificacién sustancial | Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de monfes modificada
49 de la cubierta vegetal en terrenos | por la Ley 10/2006, de 28 de abril 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
forestales y apertura de vias de saca | Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén
y acceso
lfz::z ;:Z deilizzzz;osﬂ::::id Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
49 bis de la cubierta vegelal en frrenos por la Ley 10/2006, de 28 de abril 3 meses Desfavorable | Director del INAGA
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén
forestales
A?roboc|on de proyecios de orﬁeno- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
cién de montes, planes dasocrdticos oot la Ley 10/2006, de 28 de abril
50 :;;c;;n:;ug:z:: r(joe s::;s:;tll:- Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
L A Decreto 485/1962, de 22 de febrero
por el Gobierno de Aragén
Autorizacién para aprovechamientos | Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
maderables o lefiosos de especies or la Ley 10/2006, de 28 de abril . . .
52 forestales en montes no gest?onados Lpey 15/2y006, de 28 de diciembre, de monfes de Aragén 3 meses Desestimatorio. | Director del INAGA
por el Gobierno de Aragén Decreto 485/1962, de 22 de febrero
ANULADO (por la modificacién de
la Ley 15/2006, de 28 de diciem-
52bis | bre, de Montes de Aragén, que se
encuentra acfualmente en proceso de
aprobacién)
53 ANULADO
Autorizacién de usos especiales en
montes de ufilidad péblica para la Director del
54 realizacién de pruebas deportivas | Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragén 3 meses Desestimatorio INAGA
circulando por pistas forestales con
empleo de vehiculos a motor.
Modificacién de frazado y permuto Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vias pecuarias
55 i . Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de 9 meses 7 meses Desestimatorio | Director del INAGA
en vias pecuarias )
Aragén
Ocupa}aones ltemporules d.e V,I?S Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vias pecuarias
56 pec'u'o’nas, prorroga, Ompll'OCIOn,' Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de 6 meses 5 meses Desestimatorio | Director del INAGA
revisién de tasacion, cambio de fitu- Avagén
laridad y caducidad de la ocupacién
Aorovechamientos sobrantes v ofras Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vias pecuarias
57 P o R )/ Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de 3 meses 60 dias Desestimatorio | Director del INAGA
auforizaciones en vias pecuarias )
Aragén
58 :chejzlzlon Y renovacién de licencios Ley 5/2002, de 4 de abril, de caza de Aragén Director del INAGA
59 S:p:iz:n y renovacién de licencias Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén Director del INAGA
Diligenciado de libros-registro de . . .
60 emiiiones de contaminongtes ala Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 3 meses Director del INAGA

atmésfera

proteccién de la atmésfera
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61 ANULADO
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservacién de los habitats naturales y
de la fauna y flora silvestres
Directiva 85/377 /CEE, del Consejo, de 27 de junio de
Certificacién de viabilidod ambiental | 1985, relativa a la evaluacién de las repercusiones de
62 de proyectos financiados por la determinados proyectos piblicos y privados sobre el medio 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
Unién Europea ambiente
Directiva 97/11/CE, por la que se modifica la Directiva
85/337/CEE Directiva 2009/147 /CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009,
relativa a la conservacién de las aves silvestres
63 ANULADO
Real Decrefo 975/2009, de 12 de junio, sobre gestién de
los residuos de las industrias extractivas y de proteccién
y rehabilitacién del espacio afectado por actividades
mineras.
Real Decrefo 777/2012, de 4 de mayo, por el que se
Informe ambiental sobre los planes | modifica el Real Decreto 975/2009.
64 de restauracién de espacios afecta- | Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre restaura- 3 meses Favorable Director del INAGA
dos por actividades mineras cién del espacio natural afectado por las explotaciones de
carbén a cielo abierto y el aprovechamiento racional de
estos recursos energéticos
Decreto 98/1994, de 26 de abril, sobre normas de pro-
teccién del medio ambiente de aplicacién a las actividades
extractivas en la Comunidad Auténoma de Aragén
65 ANULADO
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
Real Decrefo Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
Informe ambiental en las avforizacio. | ¢ aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas
nes y concesiones sobre uflizacién Real Decrefo 849/1986, de 11 de abril, por el que se
66 y aprovechamiento del dominio aprueba el Reglamento del Dominio Piblco fidrdulco, 2 meses Favorable Director del INAGA
iblico hidréulico ol oraanismo de modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo
P 9 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
cuenea y la Biodiversidad
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de pesca de Aragén
nforme ambiental en las avforizacio. Real Decrefo Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
nes y concesiones sobre uflizacién se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas
: o Real Decrefo 849/1986, de 11 de abril, modificado por
66 bis v ,abpirovehc'ZO)mll(‘ento <|ie| dorr'nnlo d Real Decrefo 606/2003, de 23 de mayo 3 meses Desfavorable Director del INAGA
Stljenlz: qlljen;l;el;z:aozri::::r:bi:n- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
talmente sensibles Y la Biodiversidad . ~ )
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio
Informe ambiental en los procedi- de Aragn ) "
mientos de aprobacién y modificar Ley ?3(20?(?};;01] je ;;v;embkrﬁ,l de montes, modificada
- ) por la Ley , de 28 de abri )
67 ;li(;nn:)eulfggrr‘]is;r;:en;oesOdrzzl](;r;ie;; Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de monfes de Aragén 3 meses Favorable Director del INAGA
del teritorio Y Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de
Aragdn
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén
Avutorizacién de emision de gases
de efecto invernadero. cambios Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el
68 enla insalacién y exﬁlncién enlo régimen del comercio de derechos de emisién de gases de 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
aulorizacién efecto invernadero
Inscribir las comunicaciones
revias de productores que opten . .
69 ::or un sistemz individual je resF-) Ley 22/2011, de 28 de julo, de residuos y suelos conta- Director del INAGA

ponsabilidad ampliada (régimen de
comunicacién previa e inscripcion)

minados
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. .. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
Inscribir las comunicaciones ;
revias de instalacién, ampliacién minados,
P i o P " | Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de
modificacion sustancial o froslado de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de la produc
70 industrias o actividades que generen | gon. p B i s, pro . g . P - v Director del INAGA
. - ; cién, posesién y gestion de residuos industriales no peligro-
més de 1.000 t/afio de residuos no LI S .
) L ., | sos'y del régimen juridico del servicio pdblico de elimina-
peligrosos (régimen de comunicacién | A X ) )
revia e inscripcidn] cién de residuos industriales no peligrosos no suscepfibles
P P de valorizacién en la Comunidad Auténoma de Aragén.
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluacién de los
efectos de determinados planes y programas en el medio
Andlisis caso a caso de la eva- ambiente Somefimient
ometimiento a eva-
71 luacién ambiental de planes y Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de 3 meses - ) Director del INAGA
g luacién ambiental
programas Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gén, por la que se modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluacién de los
efectos de determinados planes y programas en el medio
Evaluacién ambiental de planes ambiente
71bis |y programas (documento de refe- | Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de 3 meses Director del INAGA
rencia) Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gén, por la que se modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluacién de los
efectos de determinados planes y programas en el medio
Evaluacion ambiental de ol ambiente
valuacién ambien n
71 ter aluacion amoie ,0 © Eq sy Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
programas (memoria ambiental) .
Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gén, por la que se modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluacién de los
efectos de determinados planes y programas en el medio
ambiente
71 quéter quluc?u.on omb|entc.1| de pllqnes Ley 7(2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
urbanisticos (memoria ambiental) Aragén
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Ara-
gén, por la que se modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Repoblacién forestal y adquisicion | Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada
72 de la condicién legal de monte, por la Ley 10/2006, de 28 de abril 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
excepto en monfes catalogados Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de montes de Aragén
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén
L . Decreto 213/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno o
Calificacién de actividades molestas, , . ) ) Comisién Técnica
73 o ) de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de las 60 dias Desestimatorio L
nocivas, insalubres y peligrosas o o L de Calificacion
Comisiones Técnicas de Calificacion
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aro-
gén, por la que se modifican los Anexos de la Ley 7/2006
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
Autorizacién de actividades poten- | proteccién de la atmésfera.
74 cialmente contaminadoras de la Real Decrefo 100/2011, de 28 de enero, por el que se 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
atmésfera actualiza el catélogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la aimésfera.
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
Registro de acfividades poten- proteccién de la atmésfera
75 cialmente contaminadoras de la Real Decrefo 100/2011, de 28 de enero, por el que se 3 meses Estimatorio Director del INAGA
atmésfera actualiza el catélogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmésfera.
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados
o o, Reglamento (CE) n.° 1069/2009, del Parlamento Europeo
Autorizacién de plantas de biogés )
{operadores e insfalaciones) con y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se
76 P esfablecen las normas sanitarias aplicables a los subpro- 6 meses 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA

subproductos animales no desfinados
a consumo humano

ductos animales y los productos derivados no desfinados
al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento
(CE) n.° 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos

animales)
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Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados
o Reglamento (CE) n.° 1069/2009, del Parlamento Europeo
Autorizacién de plantas de compos- i
loe [operadores e instolaciones] con y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se
77 1€ 1o . : establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro- 6 meses 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
subproductos animales no destinados ) . )
ductos animales y los productos derivados no desfinados
a consumo humano
al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento
(CE) n.° 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos
animales)
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados
Autorizacién e/ plantas de incine- | Reglamento (CE) n.° 1069/2009 del Parlamento Europeo
racién y coincineracién (operadores |y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se
78 e instalaciones Jcon subproductos establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro- 6 meses 4 meses Desestimatorio | Director del INAGA
animales no destinados a consumo | ductos animales y los productos derivados no destinados
humano. al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento
(CE) n.° 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos
animales)
Decreto 248/2008, de 23 de diciembre, del Gobierno de
Informe o vinculante de la consulta Arqgon, por el que se adaptan los proced|m|enAtos adrrTmls-
) S trativos competencia del Deparfamento de Medio Ambiente :
79 voluntaria sobre la viabilidad am- o 2 meses Director del INAGA
biental de iniciofivas v acluaciones | ° las disposiciones del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octu-
Y bre, del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas
urgentes para facilitar la actividad econdmica en Aragén
Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservacién de la
Autorizacis | wradl fauna silvestre en los parques zoolégicos
vlorizacion para 'a aperlura @ Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre _ ‘
80 pblico, modificacién sustancial y . T A . 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
o . medidas de aplicacién del Convenio sobre e comercio
ampliacién de parques zooldgicos | . ) )
internacional de especies amenazadas de fauna y flora
silvestres (CITES).
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Avtorizacién de usos y actividades | Aragén
81 que puedan afectar a reservas de Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
la biosfera y la Biodiversidad
Ley 6/1998 de Espacios Naturales de Aragén
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Informe para la autorizacién de usos | Aragén
81 bis |y actividades que puedan afectar a | ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 3 meses Desestimatorio | Director del INAGA
reservas de la biosfera y la Biodiversidad
Ley 6/1998, de Espacios Naturales de Aragén
Concesién/autorizacién, renova- Reglamento (CE) n.° 66/2010, del Parlamento Europeo y
82 cién o modificacién de la efiqueta | del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 6 meses Desestimatorio | Director del INAGA
ecoldgica de la UE efiqueta ecolégica de la UE.

— Nota 1 del Anexo.— El apartado 4 del arti-
culo 3 de la presente Ley se refiere a los procedimien-
tos nims. 19, 19 bis, 20, 20 bis, 20 ter, 20 qudter,
21, 21 bis, 23, 24, 26, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 40,
41,42, 43, 45, 47, 49, 49 bis, 55,72, 81 y 81 bis,
correspondiendo por tanto la competencia para la emi-
sién del informe o la autorizacién al érgano ambiental
competente por razén de la materia integrado en la
estructura del Departamento competente en materia
de medio ambiente, en relacién con lo dispuesto en
el articulo 36.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
proteccién ambiental de Aragén.

— Nota 2 del Anexo.— El procedimiento nim.
73, denominado Calificacién de actividades molestas,
nocivas, insalubres y peligrosas, corresponde a las res-
pectivas Comisiones Técnicas de Calificacién, érganos
colegiados adscritos al Instituto Aragonés de Gestidn

Ambiental que asumen transitoriamente esta competen-
cia, hasta que las respectivas comarcas asuman dicha
competencia de acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sicién adicional 1.%y disposicién transitoria 1. de la
Ley 7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental
de Aragén.

— Nota 3 del Anexo.— La tramitacién de todos
los procedimientos se realizard conforme al plazo or-
dinario fijado en el anexo, excepto los procedimientos
nims. 1, 2, 3, 31, 32, 38, 44, 45, 46, 48, 55, 56,
57,76,77 y 78, que se tramitardn conforme al plazo
revisado especial. En cualquier caso, en los procedi-
mientos afectados por la tramitacién administrativa
preferente de las inversiones de interés autonémico o
que hayan sido declarados de interés autonémico se
aplicaré la correspondiente reduccién de plazos, para
todos los procedimientos fijados en el anexo, realizan-
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dose el cémputo de plazos con relacién al plazo ordi-
nario del anexo.

— Nota 4 del Anexo.— Los procedimientos no-
meros 4, 5, 7, 15 bis, 69 y 70 se tramitarén conforme
al régimen de comunicacién previa, sin perjuicio de las
anotaciones que corresponda realizar en el correspon-
diente Registro, y con los efectos juridicos que dicho
régimen conlleva de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 71 bis de la Ley 30/1992 vy la legislacién sec-
torial que resulte aplicable.

— Nota 5 del Anexo.— En el procedimiento
nimero 6 se exceptian las autorizaciones relativas a
vertederos, residuos sanitarios, y subproductos anima-
les no destinados a consumo humano porque dichas
autorizaciones se recogen especificamente en otros
procedimientos del presente Anexo, concretamente los

nomeros 3, 11,76,77 y78.

— Nota 6 del Anexo.— En el procedimiento no-
mero 8 se exceptian las autorizaciones relativas a ver-
tederos, y subproductos animales no destinados a con-
sumo humano porque dichas autorizaciones se recogen
especificamente en ofros procedimientos del presente
Anexo, concretamente los nimeros 3, 76, 77 y 78.

Relacion de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comision

Al articulo 1:
— Enmienda nim. 1, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 2:
— Enmienda nim. 2, del G.P. Socialista.

Al articulo 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Socialista.

Al articulo 5:
— Enmiendas nims. 6, 8 y 9, del G.P. Socidlista.

Al articulo 6:
— Enmiendas noms. 11 y 12, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

Al articulo 7:

— Enmienda nom. 13, del G.P. Socialista.

— Enmienda nim. 14, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 8:
— Enmiendas nims. 15, 16 y 18, del G.P. So-

cialista.

Al articulo 9:

— Enmienda nom. 19, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

— Enmiendas noms. 20, 21 y 22, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 12:
— Enmienda nom. 26, del G.P. Socialista.

Al articulo 13:
— Enmienda nom. 27, del G.P. Socialista.

Al articulo 15:
— Enmienda nom. 29, del G.P. Socialista.

Al articulo 17:
— Enmienda nom. 31, del G.P. Socialista.

Al articulo 18:
— Enmiendas nims. 32 y 33, del G.P. Socidlista.

Al articulo 21:
— Enmienda nim. 35, del G.P. Socialista.

Al articulo 23:
— Enmienda nim. 36, del G.P. Socialista.

A la disposicion adicional tercera:

— Enmienda nim. 37, del G.P. Socialista.

— Enmiendas nims. 38 y 39, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén.

A la disposicion adicional cuarta:
— Enmienda nom. 40, del G.P. Socialista.

A la disposicién final primera:

— Enmienda nim. 42, del G.P. Socialista.

— Enmienda nom. 43, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
458/13, sobre la reforma de la Ley de
evaluacion de impacto ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 458/13, sobre
la reforma de la Ley de evaluacién de impacto ambien-
tal, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragdn reiteran su oposicién
frontal a cualquier trasvase del Ebro, por compro-
meter de manera inasumible un recurso fundamen-
tal para el futuro de Aragédn por considerar que los
trasvases no se ajustan a una politica basada en la
gestion eficiente de los recursos hidricos disponibles,
respetuosa con los principios de unidad cuenca y por
ser insostenibles social, econémica y medioambien-
talmente, y reafirman la necesidad de hacer valer las
competencias que el Estatuto de Autonomia y la le-
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gislacién otorgan a la Comunidad en defensa de sus
intereses.

2. Las Cortes de Aragén rechazan la modificacién
de la Ley de Evaluacién de Impacto Ambiental en los
términos en los que ha sido aprobada por el Senado,
dadas las serias consecuencias que tiene para los inte-
reses y las competencias de la Comunidad Auténoma,
especialmente las relacionadas con el agua, e instan
al Gobierno de Aragén a que adopte todas las me-
didas necesarias tendentes a dejar sin efecto las dis-
posiciones finales cuarta y quinta de la nueva Ley de
Evaluacién de Impacto Ambiental, y en el caso de que
se apruebe en los términos actuales, se elabore el co-
rrespondiente informe juridico para la interposicién, en
su caso, de los recursos oportunos en tiempo y forma,
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 19.3 del
Estatuto de Autonomia.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
464/13, sobre el contenido del proyec-
to de Ley de evaluacién ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 464/13, sobre
el contenido del proyecto de Ley de evaluacién am-
biental, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén:

1. Solicitan al Gobierno de Aragén que se dirija
al Gobierno de Espafia pidiendo la retirada del Pro-
yecto de Ley de Evaluacién Ambiental, especialmente
en lo relativo a las disposiciones finales cuarta y
quinta.

2. Instan al Gobierno de Aragén a que, en el
caso de que fuera aprobado el citado Proyecto de
Ley en los términos presentados, y dado que afecta
a las competencias propias de la Comunidad Auté-
noma de Aragédn, se presente, con el debido asesora-
miento juridico, un recurso de inconstitucionalidad al
mismo.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
466/13, sobre medidas a adoptar pa-
ra erradicar la pobreza energética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 466/13, sobre
medidas a adoptar para erradicar la pobreza energé-
tica, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la grave si-
tuacién econémica de numerosas familias aragonesas,
en situacién de pobreza energética, instan al Gobierno
de Aragén para que:

1. Constituya una mesa de trabajo contra la po-
breza energética, con participacién de asociaciones
de consumidores, entidades sociales, compadias sumi-
nistradoras y expertos en la materia y municipios, con
objeto de analizar y proponer los siguientes aspectos:

— Fijar un sistema de tarifas sociales reducidas en
los suministros de energia eléctrica y abastecimiento
de agua para aquellos hogares con escasos recursos
econémicos que no puedan atender sus necesidades
bdsicas.

— Garantizar el suministro de un minimo vital de
energia eléctrica y agua potable para aquellos hoga-
res con escasos recursos econémicos que no pueden
atender sus necesidades bdsicas, especialmente en los
casos en los que hay hijos menores de edad.

— Establecer un protocolo de actuacién previo al
corte del suministro en los casos de impagos reitera-
dos, requiriendo la previa autorizacién de la adminis-
tracion.

— Realizar una propuesta de delimitacién del con-
cepto de consumidor vulnerable para su desarrollo re-
glamentario.

2. Una vez elaborado ese plan, lo traslade al
Gobierno de Espaia y a la FAMCP para que, en las
materias de su competencia, den cumplimento a su
contenido.

3. Realice un andlisis de la incidencia de la po-
breza energética en nuestra Comunidad Auténoma.

4. Profundice en las politicas de ahorro y eficien-
cia energética, potenciando en la rehabilitacién de
viviendas, la mejora energética de los equipamientos
térmicos y de la epidermis de los edificios, entre otras
medidas.

5. Se dirija al Parlamento Europeo para la creacién
de un Observatorio Europeo de la pobreza energética,
asi como un fondo de solidaridad europea en conso-
nancia con las recomendaciones del Comité Econé-
mico y Social Europeo.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
468/13, sobre la retirada del Proyecto
de Ley del sector eléctrico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 468/13, sobre
la retirada del Proyecto de Ley del sector eléctrico, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno central para solicitar:

Respetar los compromisos internacionales adquiri-
dos en materia de reduccién de emisiones de gases
de efecto invernadero, y a una obligada convergencia
con la Estrategia Energética Europea en materia de
ahorro y eficiencia, asi como el cumplimiento de obje-
tivos en energias renovables.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Proposicion no de Ley num.
476/13, sobre la lucha contra la vio-
lencia de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 476/13, sobre
la lucha contra la violencia de género, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragdn, con motivo de la celebra-
cién del Dia Internacional contra la Violencia Machista,
instan al Gobierno de Aragén a:

1. Evaluar el grado de implementacién de la aplica-
cién de la Ley Orgénica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de Proteccién Integral contra la Violencia
de Género, a desarrollar la citada Ley y llevar a cabo
los esfuerzos dedicados a prevenir y erradicar la violen-
cia contra las mujeres que todavia en nuestro Estado es
una lacra social inadmisible, tanto a través del desarro-
llo de la legislacién vigente sobre esta temdtica, como
mediante cualesquiera otras medidas que contribuyan
a tal objetivo, bien sea directamente o en colaboracién
con entidades sociales comprometidas con el mismo
fin, y para ello disponer de un presupuesto apropiado
y suzuente Asimismo, instan al Gobierno de Aragén a
desarrollar servicios y ofrecer la colaboracién pdblica,
de manera efectiva, a las redes de atencién y preven-
cién a todos los tipos de violencia machista existentes

en el dmbito social, juridico y de salud, tanto de inicia-
tiva publica como de entidades sociales.

2. Luchar contra la violencia de género, y que se
comprometa en esta tarea con las organizaciones
de mujeres que tanto camino llevan ya recorrido, asi
como a mantener su més firme compromiso con la lu-
cha contra la violencia machista y a incorporar, en el
presupuesto del ejercicio 2014, las partidas precisas
para dicho fin.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Proposicién no de Ley nom. 416/13,
sobre el programa de promocion edu-
cativa y proteccion social, incluido
en el Plan Impulso 2013 para el cre-
cimiento econémico y la proteccion
social.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 416/13, sobre el programa
de promocién educativa y proteccién social, incluido
en el Plan Impulso 2013 para el crecimiento econé-
mico y la proteccién social, presentada por el G.P. de
|zquierda Unida de Aragén y publicada en el BOCA
nim. 182, de 22 de octubre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Proposicién no de Ley nim. 455/13,
sobre la pobreza energética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 455/13, sobre la pobreza
energética, presentada por el G.P. Socialista y publi-
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cada en el BOCA nim. 191, de 27 de noviembre de
2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Proposicion no de Ley nUm. 471/13,
sobre un fondo de solidaridad que in-
cluya un plan econémico para garanti-
zar los suministros minimos vitales de
luz y agua a los aragoneses en riesgo
de exclusion social y los que perciben
el Ingreso Aragonés de Insercion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha rechazado la Pro-
posicién no de Ley nim. 471/13, sobre un fondo de
solidaridad que incluya un plan econémico para go-
rantizar los suministros minimos vitales de luz y agua a
los aragoneses en riesgo de exclusién social y los que
perciben el Ingreso Aragonés de Insercién, presentada
por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim.
191, de 27 de noviembre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mociéon num. 86/13, dimanante
de la Interpelacion nom. 109/13, rela-
tiva a las actuaciones o proyectos que
tiene previsto desarrollar el Departa-
mento de Industria e Innovacion a tra-
vés de los institutos y centros de inves-
tigacion de la Comunidad Auténoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28y 29 de noviembre de 2013, con motivo del debate

de la Mocién ndm. 86/13, dimanante de la Interpela-
cién nim. 109/13, relativa a las actuaciones o pro-
yectos que tiene previsto desarrollar el Departamento
de Industria e Innovacién a través de los institutos y
centros de investigacién de la Comunidad Auténoma,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Fomentar la presentacién de proyectos de inves-
tigacién al Programa Marco HORIZON 2020 de la
Unién Europea y programas de apoyo a la investiga-
cién del Gobierno del Estado por parte de los Institutos
de Investigacién dependientes de la Universidad de
Zaragoza o los Centros y Organismos de Investigacién
dependientes del Gobierno de Aragén, para aprove-
char al maximo las oportunidades que ofrecen, garan-
tizando los fondos necesarios para la cofinanciacién
de dichos proyectos.

2. Redlizar un esfuerzo complementario en la con-
tratacién de j6venes investigadores, para favorecer, la
formacién de nuestros universitarios, e impedir la fuga
total de los j6venes investigadores.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de la Mocién num. 88/13, dimanante
de la Interpelacién niomero 108/13,
relativa a inversion en carreteras y, en
concreto, a la situacién del Plan Red.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los
dias 28 y 29 de noviembre de 2013, con motivo del
debate de la Mocién nim. 88/13, dimanante de la
Interpelacién ndmero 108/13, relativa a inversién en
carreteras y, en concreto, a la situacién del Plan Red,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Tomar las medidas necesarias en cuanto al
Avance del Plan General de Carreteras 2013-2024,
para que el Consejo de Gobierno pueda aprobar defi-
nitivamente dicho plan a la mayor brevedad posible.

2. Priorizar aquellas carreteras de las que ya es-
tdn realizados y pagados los Proyectos y recogidas
en el Plan General de Carreteras 2013-2024, princi-
palmente en las infraestructuras que mds pueden po-
tenciar el desarrollo econémico y el empleo, y en las
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que se consigan importantes mejoras en los niveles de
seguridad vial.

3. Procurar, en el marco de la legalidad vigente,
que en los concursos que se realicen por parte de la
Direccién General de Carreteras, y en cuanto a la con-
cesién de los mismos, se mantengan resultados simila-
res a los obtenidos con anterioridad.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocién nium. 87/13, dimanante de
la Interpelacion nom. 103/13, relativa
al endeudamiento de la Comunidad de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha rechazado la Mo-
cién nim. 87/13, dimanante de la Interpelacién nim.
103/13, relativa al endeudamiento de la Comunidad
de Aragdn, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén y publicada en el BOCA nim. 191, de 27
de noviembre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad

con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
la Mocion nom. 89/13, dimanante de
la Interpelacion nom. 106/13, relativa
a la politica del Gobierno de Aragoén
en relacion con la estructuracion del
Servicio Aragonés de Salud en lo con-
cerniente a la atenciéon sanitaria pri-
maria y especializada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
28 y 29 de noviembre de 2013, ha rechazado la Mo-
cién nim. 89/13, dimanante de la Interpelacién nim.
106/13, relativa a la politica del Gobierno de Aragén
en relacién con la estructuracién del Servicio Aragonés
de Salud en lo concerniente a la atencién sanitaria pri-
maria y especializada, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 191, de
27 de noviemgre de 2013.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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